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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad
en su importante salnd.

S U M A R I O

M inisterio de Gracia y Justicia:
Real orden dando las gracias á les señores que han forma

do @1 Tribunal para Juzgar los ejercicios de oposición á
las plazas de Capellanes del Cuerpo de Prisiones.

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per
sonal da lâ  carrera judicial y  d|d Miiusfceria fiscal.

D reeción general de- los E$gUtro$ civil y ck la  propiedad y del 
Notariado.—Qxdm resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Juan de Porcioles contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Mcmtblanch 
á inscribir una escritura de cancelación d@ hipoteca. j

Tribunal de oposiciones. — Convocando á ¡os opositores á 
plazas de Maestros del Cuerpo áe Prisiones. -

M In is te r io  d e  M a r in a :
Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 

por este Ministerio.
Ministerio de Hacienda:

Dirección general de Clases pasivas .—Relación d@ las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.

: Banco de España. -S ituación en 28 del actual.

Ministerio de la Gobernacion ;
Real orden aprobatoria del concurso para la provisión de 

plazas vacantes de Médicos Directores de baños y aguas 
minero medicinales.

Otras referentes á autorización para vender embotelladas 
unas .aguáff minero-medicinales.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para 
contratar la conducción de correspondencia.

.Ministerio de l n s t r u c c i o n  y  B e l l a s  Artes:
Rsai orden disponiendo se anuncie á traslación una plaza 

de Profesor numerario de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior da Maestros de Barcelona.

Otra referente á concesión de licencias para ampliación de 
‘ estudios á los Maestros de primera enseñanza,

Otra nombrando el Tribunal para juzgar las oposiciones á 
la cátedra de Historia de la Filosofía, vacante en la Uni
versidad de Madrid.

Otra relativa á la formación de propuestas de Tribunales 
de oposiciones.

Otra disponiendo q m  la.asignatura de Historia de la Filo
sofía figure en el grupo l.°  de la Sección de Estudios filo
sóficos de la Facultad de Filosofía y Letras.

Subsecretaría.—Disponiendo se adquieean 25 ejemplares de 
la obra La evolución y la filosof ía cristiana.

Ministerio d e  Agricultura, Industria, Comercio y' 
Obras públicas:

Real orden autorizando la construcción de barracas de ma
dera en la falda del monte Urgulí, destinadas á guardar 
enseres de pesca.

Adm inistración p rov in cia l:
Gobierno civil de la provincia de Barcelona. —* Subastas para 

conservación, de carreteras.
Administración de los Asilos del Pardo.—Estado de los ingre

sos y gastos ocurridos en el mes de Enero último.

Administración de Propiedades de ¡a provincia de Almería.— 
Subasta para el aprovechamiento de espartos.

14.° tercio dé la Guardia civil.—Subastas para contratar los 
servicios de prendas do vestuario, de utensilio y efectos 
de correajes.

Tribunal de oposiciones.—Nombramiento ds Tribunal y lis
ta de opositoras á Escuelas d© niñas y de párvulos, va
cantes en Fuene&líe^e y Valdepeñas (Ciudad Raal).

Universidad literaria de Santiago.—Concurso para la provi
sión de dos plazas de Ayudantes gratuitos en el Institu
to de Pontevedra.

AdmiailjgtracléM municipal-r
Ayuntamiento cmstitucioml de Madrid.—*Chsiñ®m¡ón de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Estado demostrativo y balance de las operaciones de con
tabilidad verificadas por cuenta del presupuesto ordina
rio de la Villa en el mes de Octubre de 1902^

Cuenta de ingresos y pagos del cuarto trimestre del año 
económico de 1902.

Ayuntamiento constitucional de Y alenda.—Concurso para el 
arrendamiento de nn local con destino á Casa del Pueblo.

Alcaldía constitucional de L ífrillá .— Edicto en averiguación 
del paradero del mozo José García Almagro.

Admlnlgtraeióii de jsigüela:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. ¡Terminados los ejercicios de oposición á 

las plazas de Capellanes del Cuerpo de Prisiones, y h e
cha la calificación definitiva de su resultado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se den 
las gracias á los Sres. D. Fernando Cadalso, D. Severi- 
no Alderete, D. Buenaventura Andía y D. Laureano 
Rodríguez, Vocales del Tribunal presidido porV. I., 
por el celo y acierto demostrados en el desempeño de 
su cargo.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dics guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Celebrado en el día de hoy en este Minis

terio el concurso para proveer las plazas vacantes de 
Médicos Directores de baños y aguas minero-medicina
les, con arreglo á la convocatoria de esa Dirección ge
neral, fecha 17 de Febrero último, publicada en la Ga
c e t a  del 20 del mismo mes; y

Resultando del acta del referido concurso que Don 
José Hernández Silva eligió Caldas de Montbuy; Don 
Eduardo Palomares, Sobrón y Soportilla; D. Juan Bau
tista Horques, Caldas de Cuntís; D. Enrique Sanchís y 
Fabra, Viilaviejo de Nules; D. Manuel Morales y Gu
tiérrez, Molinar de Carranza; D. Clodomiro Andrés y 
Miguel, Arnedillo; D. Hermógenes Valentín y Gutié
rrez, Lugo; D. César García Teresa, Urberuaga de Al
zóla; D. Juan Carrió y Grifol, Trillo; D. Anselmo Bo
nilla y Franco, Ontaneda; D. Arturo Alvarez Buylla,

| Solares; D. Amaro Masó y  Brú, La Puda: D. Foríviu&to 
I Escribano y Antona, Zuazo; D. Benito Avilés y M riño, 
I San Hilarlo; D. Mariano Viejo y Bacho, Fitero ’ ic-jo; 
|  D. Ramón Llord y Gamboa, Fuencaliente; D. Nbolás 
I Pérez Jiménez, Villar del Pozo; D. Manuel M artí y 

Sanchís, Zaldívar; D. Wenceslao Vigll y Llanos; Bate- 
lu; D. Santiago García Fernández, Buyeres de Nava; 
D. Francisco Calleja Alonso, Carratraca; D. Mariano 
Fernández y Rodríguez, Jaraba; D. Mareo Antonio 
Díaz, Tiermas; D. Dionisio Juste y García, LaDjarón; 
D. Arsenio Marín Perujo, Sacedón; D. L uciano  Con- 
sell, La Hermida; D. Ubaldo Castells y Cantó, Armáiz- 
tegui; D. Leoncio Bellido y Díaz, Verín; D. Aquilino 
Escribano Reyes; Carballo; D. Benito Minagorre y Cu
bero, Zújar; D. José Morales y Moreno, Medina del

! Campo; D. Mariano de Monserrate Abad, Arteijo; Don 
Manuel Martínez Ealo, Calabor; D. Wenceslao Fer
nández de la Vega, Guitiríz; D. Sixto Botella, Elorrio; 
D. Camilo Pintos y Reino, La Salvadora; D. Rosendo 
Castells y Ballespl, Arechavaleta; D. Aurelio García 
Gavilán, Elejabéitia, y  D. José del Pino, El Molar;

El Rey (Q. í). G.) ha tenido á bien disponer se 
apruebe el referido concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

Iy efectos conguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1903.

A.. MAURA
Sr. Director general de Sanidad.Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D. Fructuoso Fran
cisco Bercero, en solicitud de que se le conceda autori
zación para vender embotelladas unas aguas minero
medicinales de su propiedad, que emergen en término 
de Víllaverde, en esta provincia, denominadas de San 
Judas Tadeo, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día fie ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños, que á continuación se in
serta:

«La Comisión se ha hecho cargo, una vez más, del 
expediente relativo á la autorización para vender em
botelladas las aguas minero medicinales de San Judas 
Tadeo, en Víllaverde, provincia de Madrid, solicitada 
por el dueño de las mismas D. Fructuoso Francisco 
Bercero.

Resulta que declarado concluso el expediente, se- 
giin propuso este Consejo en su informe de 10 de Di
ciembre último, se designó al Médico Director de ba
ños D. José Morales para dar cumplimiento al art. 7.*, 
quien, después de visitar el manantial, é informado 
acerca de sus condiciones, expone: que las aguas son 
minero-medicinales, como clorurado sódicas, bicarbo- 
natadas litínicas; que emergen en cantidad de 20 li
tros 5 centilitros por hora, caudal que no permite 
que sean explotadas más que embotelladas, y que de
ben ser declaradas de utilidad pública, concediendo un 
perímetro de protección de 800 metros en todos los 
rumbos mineros.

El referido informe ha confirmado cuantos datas 
existían ya en el expediente acerca del carácter m ine
ro medicinal de las aguas de la mina San Judas Tadeo, 
como asimismo que por su escaso caudal no se prestan 
á ser utilizadas en un establecimiento balneario.

Es, por tanto, aplicable el caso de la Real orden de 
17 de Mayo de 1886, autorizando sólo el embotella ■
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miento de las aguas para su venta en las farmacias y 
depósitos autorizados; pero sin que proceda declarar Ja 
utilidad pública que propone el Médico Director, por
que dicha declaración no ae puede otorgar más que & 
los balnearios, según prescribe el ari, 5,® del reg la
mento.
• En cuanto al perímetro' de protección que también 
cree necesario dicho Médico Director para defender el 
manantial de obras en el subsuelo en un radio de 800 
metros, no procede otorgarle, 4 juicio de la Comisión, 
debiendo estarse sobre el particular 4 ia que determina 
la ley de Aguas, la Real orden de 18 de Mayo de 1878 
y demás disposiciones 'vigentes sobre el particular.

'Por lo expuesto:
La Comisión opina que procede declarar que son 

minero-medicinales las aguas da la mina ¡Sen- Judas 
Tadeo, en VHJaverde, provincia de Madrid, como clo
rurado sódicas, bicarbonataias litínieae, y conceder 4 
su propietario, D. Fructuoso Francisco Bercero, la au- ;f 
formación. á que se refiere la le a l orden de 17 de Mayo j 
de 1886 para venderlas embotelladas en las ■ farmacias 
y depósitos autorizados por las disposiciones vigentes.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen S. M. 
el Rey (Q. B. G.), se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1908

A. MAURA
8r. Gobernador civil de esta provincia.

Remitido 4 informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido 4 instancia de D. Augusto P iy  
Gibert, en solicitud de que se le conceda la correspon
diente autorización para vender embotelladas unas 
aguas minero-medicinales, de su propiedad, denomi
nadas Fuente Picante de Amer, que emergen en térmi
no de esa provincia, dicho Cuerpo Consultivo ha emiti ■ 
do el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños que 4 continuación se 
inserta.

«La Comisión se ha hecho cargó una vez más del ex
pediente relativo 4 la autorización solicitada por Don 
Augusto Pí y Gibert para vender embotelladas, como 
prescribe la Real orden de 17 de Mayo de 1886, el agua 
minero medicinal de la Fuente Picante de Amer, de su 
propiedad, en el término y provincia de Gerona.

Declarado concluso el expediente 4 los efectos del 
irticulo 6.a del reglamento de baños, según propuso 
íste Consejo en su informe de 17 de Junio último, se 
lesignó al Médico Director D. Leoncio Bellido para que 
informase respecto 4 los extremos que preceptúan el 
irtículo 7.° del citado reglamento y la Real orden de 17 
le Mayo de 1886.

Manifiesta dicho Médico Director, que las aguas son 
Hcarbonatadas calcicas, acídulo carbúricas, de débil 
mineralización, puesto que el residuo de sustancias fijas 
ie un litro de las misma es de 0‘299 gramos; que su 
temperatura es de 15°2 y el caudal de ellas siete litros 
15 centilitros por minuto; que la principal aplicación 4 
que se prestan es en bebida, y que no debdh explotarse 
m balneario, porque para emplazar éste, seria preciso 
;rasladar las aguas minerales al otro lado del río, donde 
se dispondría de terrenos bastantes al efecto, pues bro
ten en una pequeña planicie de 14 metros de ancho, li
mitada por el río Bugent y el monte Colomer, constru
yendo un puente de 100 metros de largo y establecien
do bombas elevadoras para utilizarlas en baños y du
chas dado su bajo nivel, y que' también habría que so
meterlas 4 la calefacción, con perjuicio evidente de su 
ístructura y componentes químicos.

Opinó, por lo expuesto, que debía autorizarse el uso 
del agua de la Fuente Picante de Amer en bebida.

Ajuicio de la Comisión, el dictamen relacionado 
confirma los datos que ya obraban en el expediente 
acerca del carácter minero-medicinal del agua de la 
mencionada fuente, y. acredita que ésta es bicarbona- 
fcada cálcica, acidulo carbónica, fría y de débil mine
ralización.

Justifica además que, en efecto, el uso de la misma 
debe limitarse 4 lo autorizado por la Real orden de 17 
de Mayo de 1886, ó sea para transportarla embotellada 
y venderla en las farmacias y depósitos, según previe
nen las disposiciones sobre el particular vigentes.

En efecto, por su escasa mineralización y tempera
tura, el agua de la Fuente Picante de Amer no se 
presta al uso en baños y duchas, dado que al someter
la 4 la calefacción se alteraría notablemente su estruc
tura química, quedando en realidad reducidos sus efec
tos 4 los que determinaría cualquier baño de agua po
table.

Si 4 lo expuesto se agrega la imposibilidad de em- 
' plaiar un balneario en el sitio donde brota el agua, se

gún manifiesta en su informe el Médico Director, y los 
cuantiosos gastos que supondría ei trasladarla por ca
ñerías al otro lado del rio, construir un puente sobre 

; el mismo y establecer las bombas elevadoras necesa
rias por el bajo nivel de su emergencia, conducción y 
elevación, además que se haría con grave daño de sus 
propiedades terapéuticas, porque su principal minera- 
lizsdor es el anhídrido carbónico, habrá de reconocer
se, como se solicitó por D. Augusto Pi, y propone el 
Médico Director, que el agua objeto del expediente no 
se presta 4 otros usos que los determinados en la cita
da Real orden de 17 de Mayo de 1886, y que no debe 
ser utilizada en establecimiento.

Procede, pues, A juicio de Ja Comisión , dispensar 4 
D. Augusto Pí de construir balneario para la aplica
ción del agua de la Fuente Picante i e  Amer, y otor
garle sólo la autorización para embotellarla y vender
la en las boticas y depósitos autorizados con arreglo 4 
las prescripciones de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1886 y demás disposiciones vige&íes sobre el parti
cular. »

Y de conformidad con ei preinserto dictamen, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo 4 Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde 4 Y. S. muchos años. 
Madrid 26 de Ma--~ Je 1903.

- A. MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, de conformidad con Ja sen
tencia del Tribunal de lo Contencioso administrativo 
dictada en pleito promovido por D. Antonio Surós;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se anuncie 4 traslación por término de vein

te días, 4 contar desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta, una plaza de Profesor numerario de 
ia Sección de Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Barcelona, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y que se proveerá con arreglo 41o 
dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero último.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profe* 
sores numerarios de Escuelas Normales Superiores de 
Maestros y los de Pedagogía que tienen derecho 4 con
cursar, con arreglo 4 lo dispuesto en el artículo del 
citado Real decreto y en la Real orden de 25 s’guiente.

3.° Las instancias y hojas de servicios deberán ser 
elevadas 4 este Ministerio por conducto de ios Rectora
dos de las Universidades respectivas.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1903.

M. ALLENDBSALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista de la multitud de reclamaciones 
presentadas con motivo de la publicación de ia Real 
orden de fecha 14 del acual, relacionada con 14 conce
sión de licencias, para ampliar estudios, 4 los Maestros 
de primera enseñanza, y atendiendo 4 los informes 
emitidos en algunas de ellas por varias Autoridades 
académicas, y teniendo en cuenta los perjuicios que se 
irrogan 4 los interesados que durante el curso actual 
han obtenido matrícula en establecimiento docente 
con aquel objeto, amparados en el derecho que les die
ron disposiciones anteriores;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 4 bien disponer que 
los Profesores referidos que se hallen comprendidos en 
el expresado caso puedan ultimar sus estudios por sólo 
este curso,- quedando suprimida para lo sucesivo la 
concesión de las licencias para el indicado fin, quedán
doles el medio de enseñanza libre para poder continuar 
sus estudios.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. Ma
drid 21 da Marzo de 1903.

M. ALLENDBSALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Oída la mayoría del Consejo de Instruc
ción pública en pleno, formada por 16 Sres. Conseje
ros, y de acuerdo con el voto particular formulado por

el Consejero D. Faustino Alvarez del Manzano, al cuaf 
se han adherido 11 Sres. Consejeros,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 4 bien nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar Jas oposiciones que 
han de celebrarse para la provisión de la cátedra de 
Historia de la Filosofía, vacante en la Sección de Estu
dios filosóficos de la Facultad de Filosofía y Lfetras de 
la Universidad de Madrid:

Presidente, D. Francisco Fernández y  González, 
Consejero de Instrucción pública, Catedrático numera
rio de Estética de la Facultad da Filosofía y Letras en 
la Universidad Central y Rector de la misma.

Vocales: D. Nicolás Salmerón, Catedrático numera
rio de Metafísica de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central; D. Antonio Hernández Fa
jantes, Catedrático numerario de Lógica fundamen
tal de las expresadas Facultad y Universidad; Den 
Federico de Castro y Fernández, Catedrático nume 
rario que ha sido de Metafísica de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sevilla, actual
mente Catedrático de Historia de España y  Decano de 
la expresada Facultad en la misma Universidad; Don 
José Daurella y Rull, Catedrático numerario de Lógica 
fundamentad de la Universidad de Barcelona; D. Gu
mersindo de Azcárate, Académico de la de Ciencias 
Morales y Políticas, y D. Juan Manuel Orti y Lar», Ca
tedrático de Metafísica, jubilado, de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad Central.

Suplentes:
1.° D. Pedro María López, Catedrático numerario 

de Lógica fundamental de la Universidad de Valencia.
2.° D. Manuel Sanz Benito, Catedrático numerario 

de Lógica fundamental de la Universidad de Valla- 
dolid.

3.° D. Justo Alvarez Arnandi, Catedrático numera
rio de Lógica fundamental de la Universidad de Oviedo;

4.° D. Manuel Sales y Ferré, Catedrático numera
rio de Sociología de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central.

5.° D. Miguel Morayta y Sagrario, Catedrático nu
merario de Historia Universal de las expresadas Fa
cultad y Universidad; y

6.° D. Marcelino Menéndez Pelayo, Catedrático n u 
merario que fué de Historia crítica de la Literatura es
pañola y Académico.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1903.

M. ALLENDBSALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.) ha tenido 4 bien 
disponer:

1.° Que confirmando lo preceptuado en el art. 7.® 
del vigente reglamento de oposiciones á cátedras de 11 
de Agosto de 1901, todos los Tribunales de oposiciones; 
que con arreglo al mismo formula el Consejo en pleno 
lo sean 4 propuesta motivada de la Sección correspon
diente, y contengan, por lo tanto, no sólo las condicio
nes legales que posean los Vocales y suplentes elegi
dos, sino también las circunstancias especiales que 
concurran en ellos y les dan derecho preferente para 
ser propuestos en cada caso; y

2.° Que estas propuestas deben ser formadas y ele
vadas al Ministerio, sin tener para nada en cuenta las 
manifestaciones de aceptación ó renuncia que puedan 
expresar los interesados, ni las incompatibilidades que 
puedan surgir luego, pues unas y otras tienen marca
dos sus períodos legales en las disposiciones vigentes 
para ser expuestas, solucionadas y resueltas oficial
mente.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años- 
Madrid 27 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 4 bien 
disponer que la asignatura de Historia de la Filosofía, 
perteneciente 4 la Sección de Estudios filosóficos de la  
Facultad de Filosofía y Letras, que figura en los gru
pos primero y octavo del vigente cuadro de Analogías 
de la expresada Facultad, aprobado por Real orden de 
28 de Mayo de 1902, quede subsistente, para lo sucesi
vo, tan sólo en el grupo primero, correspondiente .4 la  
Sección de Estudios filosóficos.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Vistas las peticiones formuladas por los Sres. Don 
Juan Gabaraín, D. José Fracisco Galdós, D. José Javier 
Urrezberroeta, D. Vicente Irigoyen, D. Tomás Ler- 
chundi y D. Cándido Pastor, para construir barracas 
de madera en la falda del monte Urgull, zona inme 
diata al muelle Norte del puerto de esa capital, al fin 
de destinarlas á guardar enseres de pesca, cuya indas • 
tria ejercen:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe, en 
el que se manifiesta la necesidad de que dichas peticio
nes se hagan compatibles conda zona de terreno que á 
tal objeto puede destinarse, sin perjuicio de los intere
ses del Estado, proponiendo para así lograrlo, en bene
ficio de la industria pesquera, un plan general de dis
tribución para que puedan construirse ocho instalacio
nes de barracas:

Vistas las peticiones que & análogo fin que las ante- : 
riores han presentado D. Juan José Carril y Doña Jo - : 
sefa Mancisidor, difenciándose únicamente en el em- . 
plazamiento solicitado, acerca de los cuales también 
hace extensivo su informe dicho Ingeniero Jefe:

Considerando que, dado el gran número de peticio • 
nes de carácter temporal presentadas, procede apre- 
cirlas en conjunto, al fin de adoptar un criterio gene
ral que sirva de base para disponer sus aprovecha- 
mientos, con beneficio positivo para los pescadores de j 
la región:

Considerando que la forma en que se realizan las 
faenas de la pesca, sustituyéndose con un pequeño v a 
por de 10 á 12 metros de eslora las antiguas traineras, 
hace que esta clase de industriales necesiten espacios 
cubiertos cerca del muelle para que, s'n grandes dis
pendios, puedan almacenar enseres de pesca y todos 
aquellos elementos necesarios para la explotación de la 
referida industria:

Considerando como razón para fundamentar el otor
gamiento de esta clase de concesiones gratuitas, el de
seo de fomentar dicha creciente industria y el de favo
recer, en su consecuencia, á la clase trabajadora de 
referencia:

Considerando que al otorgarlas debe tenerse pre
sente la Real orden de 3 de Octubre de 1902, dictada 
de acuerdo con lo manifestado por el ramo de Guerra 
en otra de 22 de Septiembre anterior:

Considerando que, según ha podido apreciarse por 
la Jefatura, es suficiente un espacio de 14 á 16 metros , 
cuadrados para dar cabida á cuantos elementos se re- \ 
quieren para dotar á un vapor de los usuales de los ; 
medios necesarios para dedicarlos á la pesca: j

Considerando á esto supeditada la distribución que j 
dicho Ingeniero Jefe prepone en el plano que á su in- ; 
forme acompaña, del terreno disponible á tales efectos, 
el cual se halla situado entre el muelle del Norte del 
puerto, el muro del Castillo de la Mota en el monte 
Urgull, el contrafuerte de Mari y la oficina de Obras 
públicas, distribución que proporciona la instalación 
de ocho barracas, dotando á cada una de una superfi- ; 
cíe de 15 metros cuadrados: ]

i
Considerando que las Instalaciones que se establez- | 

can deben ser muy ligeras y no han de poder destinar- j 
se á ningún otro uso que aquel para el que taxativa- j 
mente se conceden: |

Considerando que la circunstancia de dedicar las 
construcciones de referencia á un objeto distinto de 
aquel para él que se autorizan, debe ser causa de que 
se anule la concesión:

Considerando que igual penalidad debe imponerse 
A todo concesionario que procediere á arrendar su ba
rraca:

Considerando que para conocer en cada momento 
la  personalidad que ante la Administración responda 
dei cumplimiento de las obligaciones contraídas, no 
procede el que haya traspaso de dominio sin que la 
misma Administración lo autorice:

Considerando que debe establecerse también la  
obligación de hacer desaparecer en absoluto la cons
trucción en cuanto la Administración lo ordenase y  en 
un plazo que no exceda de un mes, y sin derecho por 
parte del concesionario á indemnización alguna:

Considerando atendibles las indicaciones que la Je
fatura propone y que deben observarse al llevar & cabo 
por parte de los interesados las construcciones de las 
mencionadas barracas:

Considerando asimismo procedente el que el lugar

de preferencia en la ocupación de la superficie distri • 
buida se ocupe por los interesados, en relación con la 
fecha de sus peticiones:

Considerando que por Reales órdenes de 12 de Julio 
y 4 de Noviembre de 1902, el ramo de Guerra mani
festó no existir inconveniente alguno en que se acceda 
á las peticiones formuladas, sierapre’qiie se entienda 
vienen obligados á demolerlas á su costa, sin derecho 
á Indemnización alguna, cuando para ello fuesen re
queridos:

Considerando que la Comandancia de Marina de la 
provincia y Capitanía dal puerto de San Sebastián ha 
prestado su aprobación al plan general de distribución 
propuesto por el Ingeniero Jefe:

Considerando que la cesión temporal de que se tra 
ta corresponde hacerla á este Ministerio, porque se re
fiere á terrenos comprendidos en lo que pudiera lla
marse zona da servicio del puerto:

Considerando que las peticiones formuladas por Don 
Juan José Carril y Doña Josefa Mancisidor son índe 
pendientes de las presentadas por los demás, en cuanto 
al emplazamiento se refiere;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto aprobar el plan de distribución de la zona 
que al objeto indicado puede destinarse, y accederse á 
lo solicitado por los Sres. D. Juan Gabaraín, D. José 
Francisco Galdós, D. José Javier Urrezberroeta, D. Vi
cente Idgoyen, D. Tomás Lerchundi y D. Cándido Pas
tor, siempre que en un todo se atengan á las condicio
nes que á continuación se detallan:

1.a Las construcciones se ajustarán á las dimensio
nes que les señala el plano formado por la Jefatura de 
Obras públicas, y sus. emplazamientos serán los que 
resultan del orden de la numeración en él consignada, 
esto es, que la parcela núm. 1 se adjudicará á D. Juan 
Gabaraín; la núm. 2, á B. José Francisco Galdós, y así 
páralos demás, según orden de presentación desús 
solicitudes.

2.a Las obras de explanación, mur, s de cimenta
ción y escaleras de acceso se ejecutarán, repartiéndose 
su importe á partes iguales entre los peticionarios, y j 
habrán de quedar ultimadas antes de que se comience 
la construcción de las barracas.

Si alguno de los peticionarios no aceptase las obli
gaciones que se impongan, se repartirá el mencionado 
importe entre los demás, á menos que por quedar muy 
restringido el número de los concesionarios resultase 
la carga excesivamente onerosa para ellos, lo cual se 
apreciará por la Jefatura de Obras públicas, encomen
dándose á ésta la misión de determinar qué parte de 
aquellas obras deberá cmsiderarse necesaria,

3.a Correrá á cargo de los concesionarios el ejecu
tar las obras de saneamiento que pudieran considerarse 
necesarias por la Jefatura, aunque no estén taxativa
mente expresadas en la concesión.

4.a Los concesionarios quedan obligados á demoler 
las barracas en el momento en que su existencia sea 
incompatible con las necesidades del servicio, bien en 
el ramo de Guerra, bien en el de Obras públicas, que
dando la declaración de esta incompatibilidad, por lo 
que á este último ramo se refiere, al aprecio de la Je
fatura de Obras públicas, encargada de la conserva
ción y régimen del puerto.

5.a Los concesionarios no podrán arrendar ni el 
todo ni parte de la superficie que se Ies concede» sin 
previa autorización.

6.a No podrán destinarse las construcciones autori
zadas á ningún otro uso que á depósito de útiles y  en
seres de pesca.

7.a Los peticionarlos deberán acreditar, antes de 
que se les adjudique la concesión definitivamente, que 
son dueños de vapores pesqueros, describiendo aras 
condiciones é indicando su nombre.

8.a La falta de cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar á que se ordene la desaparición 
de la barraca, sin derecho á indemnización alguna. 
Asimismo se dispone acceder á las peticiones formula
das por D. Juan José Carril y Doña Josefa Mancisidor, 
quedando obligados para con la Administración al cum
plimiento de las indicadas condiciones, á excepción de 
las que comprenden las cláusulas 1.a y  2.a

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de la Demarcación y 
el de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1903.

VADILLO

Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ión  gen era l d e  los  R eg istros  c iv il 
y de la propiedad y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por al 
Notario D. Juan de Porcioles contra la negativa del Registra- 
dor de la propiedad de Montblaneh á inscribir una escritura 
de cancelación de hipoteca, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del recurrente:

Resultando que por escritura otorgada ante el Notario 
D. Jaime Ramón en 12 de Septiembre da 1886, los consortes 
D. José Ferrer y P&Iau y Doña Francisca Trullols dieron por 
vía de heredamiento á su hijo José Ferrer y Trullols todos los 
bienes y derechos que existieran de pertenencia de los dona
dores en el día de la muerte de cada uno de ellos, con los pac
tos que en la misma escritura se expresan, entre ellos el de 
reservarse los donantes @1 usufructo de los bienes donados, 
así como el derecho de legitimar y dotar á sus demás hijos y 
testar hasta determinada cantidad, y el de que si el donata
rio ai morir dejare algún hijo ó descendiente legítimo que 
entonces ó después lieg&re á la edad de testar, podría dispo
ner libremente de todas las cosas donadas, y en caso contra
rio tan solamente de la cantidad de 2.000 pesetas, debiendo 
hacer regreso todo lo demás á los donadores ó á suh suce
sores:

Resultando que por otra escritura de 10 de Diciembre 
de 1900, otorgada ante el Notario D. Juan de Porcioles, k s  
expresados Doña Francisca Trullols y D. José Ferrer y Tru
llols, obrando la primera como usufructuaria y el segundo 
como heredero de los bienes que pertenecieron al marido y 
padre respectivamente de Jos mismos D. José Ferrer y P&Iau, 
firmaron carta de psgo de 2.000 pesetas á favor de D. Jaime 
B?eu, que é3te había recibido en préstamo, y cancelaron la 
hipoteca constituida en garantía por el mismo sobre una casa 
de su propiedad, sita en la calle dsl Medio, núm. 22, da la 
villa de Santa Colonia de Qusr&lt, expresándose en la escri
tura que dicho crédito pertenecía al referido causante, y que 
teniendo el citado D. José Ferrer y Trullols pendiente su de
recho de condición resolutoria para el caso da fallecer sin h i
jos ó con tales que no llegasen á la edad de testar, quedaban 
reservados todos los derechos que pudiesen corresponder á 
los interesados en el cumplimiento de dicha condición, decla
rando al efecto el repstido D. José Farrer y Trullols que si 
ésta llegase á cumplirse y la cantidad cobrada no estuviese 
garantida en forma alguna, le fuera impuesta en pago de 
igual suma que le fue reservada de libre disposición:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, puso el Registrador al pie de ella la siguien
te nota: «Se deniega la cancelación que interesa el documen
to que antecede, por aparecer del Registro que José Ferrer y 
Trullols adquirió 6 inscribió el crédito de que se trata, como 
heredero de su padre José Ferrer y PaI&u, bajo condición re
solutoria, cuyo cumplimiento no consta, y por no ser tampo
co de la facultad de la usufructuaria dicha cancelación*:

Resultando que el Notario autorizante, D. Juan de Porcio- 
les, interpuso recurso gubernativo, solicitando se declarase 
que la escritura por él autorizada se hallaba extendida con 
arreglo á las prescripciones y formalidades legales, expo
niendo: que en virtud de lo que disponen la Ley 58, Dig. De 
legaíis; el cap. 1.° de la Novela 39 y la Auténtica Res que; Có
digo de ümmtt ie ItgaL Sentencia del Tribunal
Supremo de 30 de Junio do 1881,, el heredero gravado de res
titución puede extraer de los bienes' hereditarios su porción, 
legitima; que la Cóastftucidn tít* 5.°, libro-6.°, volu
men 1.°» de CataluS a, conce fe al heredero la facultad de pa
gar lis  legitimas di sus hermanos en dinero ó con propiedad 
inmueble, per cuyo motivo, a naque gravado de restitución,, 
lanía ei Jmi Ferrer facultad para cancelar la hipoteca de 
t p i  se I fita  y aplicar el crédito al pago ds los derechos qu© 
Ifiigi sobre la herencia, máxime habiéndosele dijado de libre 
disposición la cantidad di 2,000 pesetas, que es también, la 
que importa el crédito garantido' con la hipoteca cancelada, 
y f i n  ¡I mayor abundamiento, en la escritura sa dejan á sal
to  les derechos di los interesados en el cumplimiento de di- 
oh*: eesriieMha: ■ ' ■. -' ■. ■ ■ " ■

Reeultaudo que el Registrador de la' propiedad sostuvo su 
éallfleaeiófi, manifestando: que el recurrente nada había ala - 

1 gado respecto I la segunda parta de la nota recurrida, refe
rente A las facultades de la  usufructuaria; que las disposi
ciones legales citadas por el recurrente no son aplicables al 
caso actual, pues mientras no se haga una testamentaría en 
forma y se adjudiquen al heredero bienes determinados ha de 
resultar, como del Registro resulta, qus todos los bienes da la 
herencia, incluso el citado crédito de 2.090 pesetas, se hallan 
afectos á dicha condición resolutoria; que el Notario recu
rrente equipara la cancelación de un crédito con la venta de 
una finca gravada con condición resolutoria, pero en realidad 
uno y otro caso son distintos, pues con la venta no desapare
ce la finca, al paso que con la cancelación desaparece el dere
cho y puede quedar por tanto ilusoria la salvedad de derechos 

f hecha á favor de los sustitutos; que según el art. 82 de la Ley 
i Hipotecaria, deben expresar su consentimiento pata la canee- 
i lación las personas á.cuyo favor so hubiera hecho la inserip- 
I ción, y estando inscrito aquel derecho á favor de D. José Fe- 
| rrer y Trullols con la condición de que si fallecía sin hijos 
I regresara al donante ó á sus sucesores, han debido también 
i consentir la cancelación las demás personas á quienes intere-
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sa 6 pueda afectar en su día, y que por lo expatrió ti tltfiiii ¡f 
el título m  cuya virtud, se pretende la referida eaneetaddn, ! 
la cu*’ *t Ta nula según lo preceptuado en el párrafo tercero ! 
del ar t  98 y 99 de la misma Ley:

R* - í  m ió  que el Juez Delegado declaró no haber lugar i  
lo solicitado por el Notario recurrente y confirmó la nota del : 
Registe lor, por considerar que, según el art. 82 de la Ley j 
Hipóte ^ría vigente, para la, cañcnlacíón de las inscripciones ; 
esreq hmco indispensable expresan su consentimiento las per- I 
sonas é cuyo favorse hubiese hecho la inscripeidn, y siendo la 
que e * <ijeto del presente recurso, cuya cancelación se dis* 
cute, L.^áa 6 favor de José Ferrar y Tmifols y de otras perso* ! 
ñas, son el donante y sus eucesoresi no bawta al solo ; 
consf k  miento de aquél, sino que precisa el etmaentiiniento ’’ 
#e l$t vrutes personas interesadae: j

1¡* ¡, 9Undo que el Notario recurrente apeló de h  anterior j 
reso lu ta  reproduciendo alguno de bus anteriores raxona» ; 
mientin», f alegando además? que es doctrina legal la de que 
las ce un'.¡aniones di hipotecas eaUn equiparadas i  las eneje* «, 
n a c i ó q u e  si son válidas las ventas de bienes que se po- j: 
séen con dicha condición, deben también serlo las cancelado* * 
mis d'i 3«4acas» pues délo contrario en herencias constituí- | 
das e pí isivamente por créditos hipotecarios no podrían j 
canea1  ̂ las hipotecas ennetitufies ni aun para pegar loa 1 
derecha-ule los legitimarios; y que, por eorasigmiente, en el i 
,caso fW vd  no es necesario el consentimiento da lis personas j 
"que eventanímente pulieran tener algún día derecho i  la hi* I 
poteca cancelada: J

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el j 
auto apelado, aceptando los fundamentos légalas del mismo: J 

Visto el art. 82 de la Ley Hipotecaria: |
Considerando que, con arreglo &lo dispuesto en*este ar- | 

tícuio, Jas inscripciones hechas en virtud, de escritura públi- f

ea pueden cancelarse mediante otra aeeritura 6 documento
« t i  ii tic o ta qm  exprese bu consentimiento para la cancela
ción I» persona I cuyo favor se hubiera hecho la Inscripción
i  sus eaueahabiontes ó represeatautes legítimos:

Considerando que por actor inscrita la hipoteca cuya can
celación m pretende i  favor ite IX José Ferrar yTruÜols, 
otorgante de la escritura que ha motivado el presente recur
so, y en la cual contenta m  que dicha inscripción sa cance
le, es evidente que, según le»' consignado en el anterior consi
derando, proeede la cancelación solicitada:

Considerando que no empece I ese derecho la circunstan
cia de estar inscrito el derecho real de hipoteca i  favor de 
Di José Ferrar y Trullols. con la condición de que falleciendo 
sin hijos ó descendientes legítimos que no llegasen á la «dad
i i  testar había i i  restituirse á los causantes de aquél ó i  sis 
sucesores, porque tal condición no le incapacita pira cobrar, 
tanto los créditos hipotecarios como los que no Henea esa ga- 
rantfa, y si tiene facultad para cobrar, igualmente ha de te
nerla para que su solemne declaración de que ha cobrado 
surta efectos legales:

Considerando, además, que el deudor tiene Indiscutible de
recho i  satisfacer el crédito á su vencimiento y á que se can
cele la hipoteca constituida en garantía de su pago, y s! hu
biera que esperar á uabir si k  e: adición se cumplía ó no, no 
podría realisar aquel derecho:

Considerando, i  mayor abundamiento, que m  la escritura 
se dejan i  salvo los derechos que pudieran corresponder á 
otras personas si la ■ condición llegara & cumplirse, ya que 
em, arreglo á lo consignado en la escritura se reintegrarían. 
i® las 2,,1100 pesetas, importa del crédito', con igual cantidad 
que á D. José Ferrar y Trullols le fué reservada como de libre 
disposición:

Cónsiderando que la concurrencia de la usufructuaria al

otorgamiento de la escritura, aunque carezca de facultad para 
consentir ®n la cancelación, no puede ser obstáculo para que 
ésta s® verifique, habiendo consentido en ©lia la persona á 
cuyo favor está hecha la inscripción qu© se cancela;

Esta Dirección gen-eral ha acordado declarar, con revoca- 
oión de la providencia apelada, que la escritura de 10 de Di
ciembre de 1900 que ha motivado este recurso, autorizada por 
al Notario D. Juan de Porcioles, se halla extendida con arre
glo a las formalidades y prescripciones legales, siendo en 
consecuencia inscribible.

Lo que, con devolución del expedienta original, comunico 
á V, L á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
cho® años. Madrid 12 do Marzo de 1903.=E1 Director general, 
Juan d® la Cierva y Peñafíel.=:Sr. Presidente da la Audien
cia da Barcelona.

Tribunal de oposiciones
á, plazas de Maestros del Cuerpo de Prisiones.

Este Tribunal ha acordado que ¡os ejercicios de oposición 
den comienzo el día 1.° da Abril próximo, á las nueve de la 
mañana, m el local que ocupa el Museo Arqueológico Nacio
nal, calle de Serrano, núm. 13.

Al propio tiempo se hace saber á los señores aspirantes 
que antes del día indicado deben presentar en el Negociado 
del personal de la Dirección general de Prisiones los docu
mentos que falten para completar sus expedientes personales, 
y á que se contraen los artículos 8.° en sus apartados b)i o) 
y d), y el 59 del reglamento, sin cuy© requisito no podrán to
mar parte en las oposiciones.

Madrid 27 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, José Millán 
Asfcrayt= V ,°  B.°;=E1 Presidente, Catalina.

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Febrero de 1008.

Estado  núm. I .
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Número del escalafón al ser 
promovido.
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1.®

1 ó4.° Cayetano Mesas y Domeñe.. . . . . . .

» L° Idem íd. de Badajoz...................................... Santiago Martín Negrete...............

I.

L°
i ®> 2.° Juez de primera instancia de Oar&vaca... . . . Francisco Lorenzo Montesdesca ..

» 3.° Idem íd. de Mérida.................. ......................... Matías Molina y Ramón.............. . Idem íd. de Sah Lorenzo del Faenrúi]

i.

i.®

1 1.° Idem íd. de Villarcayo.................... ............... Solutor Barrientos....................... Asnksmtfi á la Judicatura núm 1S9
» 2.° Idem íd. de Ibiza,..................................... Salvador Hugaz y Fr&ncesch •»•..

X X O U l .  (6 J L iv O  CMt X U  U  v i l w M  v  t t l  C& JULU.AJUL* J  O w ,
Vicesecretario interino, cesante m im  1

1 3.° Idem íd. de Castropol..................................... José Carrasco Reyes......................
» A v v w v w i v w a i i v  jljlaU U 4 .a ±í \j }  V s w O C tJ A u v )  m U i U #  JL•  •  •  •  %

Excedente de U ¿tramar..............
»

.. .

6

Méritos y servicios de D. José Garda Valdecasas.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 21 de Diciembre de 1881.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á ¡a Judicatura con el núm. 89 en la escala del 
Cuerpo.

i En 28 de Septiembre de 1886, nombrado Vicesecretario de 
j la Audiencia de lo criminal de Vélez Málaga; tomó posesión 

en 22 de Noviembre inmediato.
I En 17 de Mayo d8 1888, trasladado á igual cargo de la de 

Ronda.
1 En 26 de Junió del mismo año, trasladado á la de Mon- 
i tilla.

En 27 de Noviembre de 1888 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Saldaña, posesionándose en 18 de Diciembre 
siguiente.

En 15 de Enero de 1889, trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Purchena; tomo posesión en 13 de Febrero inme
diato.

En 30 de Abril del mismo año, trasladado en igual forma
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al de Vüknueva deles Infantas, tomando posesión en 13 de 
Mayo.

En 2o ú-c Junio siguiente, trasladado al do Posadas; se po
sesionó sn 23 de Agosto.

En ¿ ó dé Heptiembr© da 1893, al de la Rambla, accediendo 
á sus tomó posesión en 30 del mismo mes.

En id 4-í Mayo de 1896 íué también trasladado, por per
muta, ;>í óa Montero; posesión en. 17 de Junio siguiente.

En ó ds Sobrero de 1898, promoví do al da Tor rijos, de as
censo; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En ti m  Junio siguiente, trasladado al cíe Marchen»; se 
posesionó 6í, 25 de dicho mes.

Mét'itos especiales para el ascenso.

Da? í- 'S&ndo este funcionario oi Juzgado de Marchena, 
tuvo ?. d r-&, al fallecimiento de dos Escribanos que habían 
sido N , j " '•> s, de que en el Archivo j -viidal reinaba tal con
fusión ooo era imposible la busca do documentos, por lo cual 
procedió %\ arreglo de dicho Archivo,- llevándolo á cabo con 
'tal pr vr- r.itv*d y acierto que m  brevísimo plazo se practicó un 
mini! •u/vii inventario, clasificando, enlegajando y encuader- 
nand - los documentos y papeles. Pero como entre éstos 
se ene v.t^ran centenares de escrituras públicas, otorgadas 
en sigi-:* ;ir'señores, también procedió el Juez & hacer un in 
venta : t • naral de ellas, que entregó al Notario Archivero, 
á quH*í ■ ^nismo fueron entregados por gestión de! Juez los 
proteo de algunos Notarios de pueblos del partido.

T - o v i o  en cuenta que el servicio prestado es de impor
tancia extraordinaria y de indudable utilidad, puesto que 
desd>' • t. ?minaeión existen en Marchena, perfectamente 
arroga vs, los Archivos judicial y notarial, la Sala de go~ 
hiera M Audiencia de Sevilla propuso para el ascenso al 
Sr. G¡ m*1* ^aldacasas, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto da 14 de Octubre de 1901.

Previo ¿1 favorable informe de la Junta calificadora del 
Poder Judicial, se dispuso, por Retí orden de 3 de Diciembre 
de 1902, qm  un estimara la propuesta, á los efectos del art.7.° 
del Rea! decreto. de 24 de Septiembre da ¿ 889.

M ^tios  y servicios de D. José López Mosquera.

Se k  r : pídid ©1 título de Licenciado m  Derecho civil y ca
ñóme- /*> de Enero de 1880.

Se i; :.v p,¿ró al Colegio de Abogados de la Ooruña en 31 
de Mn-tpj del mismo año, habiendo ejercido la profesión con 
pago 06 cuota hasta 18 de Marzo de 1883.

Ha mm  Vocal del Tribunal de exámenes para Procurado
res del Bilbao territorio, y Abogado fiscal sustituto de la Au
diencia óe aquella capital desde ©1 7 de Marzo de 1882 hasta 
■el 20 de de 1883.

En i ó vi mismo mes y  año fué nombrado Auxiliar de la 
clase da sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y  
Justicia, da cuyo cargo tomó posesión en 21 del mismo mes.

Por R r 1 cirden de 24 de Agosto de 1885 se le reconoció la 
categoría de Juez de primera instancia, de entrada, nom
brándose en 1.° de Septiembre siguiente para el de Valoría 
la Buena; tomó posesión en 12 de dicho mes.

En 30 de Julio de 1887 fué trasladado al de Murías de Pa
redes, posesionándose en 27 de Agosta siguiente.

En 6 de Enero de 1888, al de Nájera, accediendo á sus de
seos; tomé posesión en 30 del mismo mes.

En 18 de Septiembre de 1894, nombrado por permuta Se
cretaria de k  Audiencia provincial de San Sebastián, pose 
sionándose en 16 de Octubre siguiente.

En 28 de Enero de 1895 fué igualmente nombrado Juez de 
primera instancia de Santo Domingo de la Calzada; tomó po
sesión en 16 da Febrero inmediato.

En 31 áñ Enero de 1898, promovido á Abogado fiscal de la 
. Audiencia de Toledo; se posesionó en 28 de Febrero.

En 30 de Junio siguiente, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia’de Medina del Campo; se posesionó en 18 de 
Julio.

En 7 de Julio de 1899, por permuta, al de Muía; tomó po
sesión en 5 de Agosto.

En 30 da Junio de 1900, al de Morón, posesionándose en 12 
de Julio

En 7 de Octubre de 1901, al de Caravaca, posesionándose 
en 4 de Noviembre. , •

Méritos y servicios de D. José M artin Barrios.
Se le expidió el título de Licenciado en Dárecho civil y ca

nónico en 7 da Mayo da 1830, habiendo ejercido la profesión 
en Madrid desde 1.° de Septiembre del mismo año hasta 1.° de 
Enero de 1882, pagando cuota d@ contribución.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Jadie&tura, con el núm. 21 en la escala 
del Cuerpo, con e: que fué propuesto por la Junta califica
dora.

En 5 da Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Amado, de entrada, electo.

En 20 del mismo mes y año, para el de Pozoblanco, tam
bién de entrada; tomó posesión @n 31 del mismo mes.

En 11 de Julio de 1891, promovido al de Val ver de del Ca
m ilo, de ascenso, posesionándose su 6 de Agosto.

En 21 de Septiembre de 1892, trasladado al da Sanlúear la 
Mayor; se posesionó en 26 d@ Octubre.

En 31 de Octubre da 1898, al de Algcciras; posesión en 28 
de Noviembre,

En 27 de Octubre de 1902 al de Mérida; sa posesionó en 24 
de Diciembre.

Méritos y servicios de D. Ignacio Valor y Thous.
Se 1c expidió el título de Abogado en 18 de Diciembre 

da 1878, habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 1.° 
de Julio de 1879 hasta 3 de Julio de 1883.

En 9 de Julio de 1881 se la nombró Promotor fiscal sus
tituto del distrito de la Universidad de esta Corte; tomó po
sesión en 11 del mismo mes.

En 15 de Marzo de 1882, nombrado para igual cargo del 
distrito del Hospicio; tomó posesión en 16 de dicho mes. *

En 4 de Julio siguiente fué nombrado Abogado fiscal sus
tituto de la Audiencia de Madrid, en ci yo cargo cesó el 16 
de Enero de 1883.

En 16 de Julio de 1883, nombrado Juez de Almansa; tomó 
posesión en 4 de Agosto siguiente.

En 14 de Enero de 1884, trasladado al Juzgado de Pola 
de Lena.

En 22 de^Febrero del mismo año, trasladado al de Jijona.
En 29 de Marzo del propio año, al de Cocentaina.
En 27 de Junio de igual año, al de Monóvar.
En 31 de Julio da 1885, al de Villena.
En 14 de Febrero de 1890, al de Chiva; ©n 15 de Marzo po

sesión.
En 30 de Octubre de 1891, promovido al de Játiva, de as

censo, posesionándose en 12 de Noviembre siguiente.
En 13 de Noviembre de 1893, trasladado al de Denia; se 

posesionó en 30 del mismo mes.
En 9 de Diciembre de 1897, nombrado Abogado fiscal d© 

la Audiencia de Murcia; posesión en 7 Enero siguiente.
En 7 de Febrero de 1898, nombrado Juez de Segorbe.
En 29 de Noviembre da! mismo año, nombrado Abogado 

fiscal de Alicante, posesionándose en 26 de Diciembre.

Méritos y servicios de D . Qayetano Mesas y Domeñe.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Mayo de 1880, 
incorporándose al Colegio de Abogados de esta Corteen 30 de 
Junio del mismo año.

Ha sido Registrador de la propiedad, interino, de Alfaro, 
desda 20 de Septiembre al 2 de Noviembre de 1880, y con el 
mismo carácter de interino lo ha sido da Durango desde 17 
de Diciembre del mismo año hasta el 31 de Mayo de 1881; de 
Benavente, desde 20 de Julio al 25 de Noviembre de 1882, y de 
Briviesca, desde 22 da Enero á 25 de Mayo de 1883.

En 6 de Diciembre de 1883, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Sigüanza.

En 3 de Enero de 1881, posesión.
En 26 del mismo mes, trasladado á Jaén.
En 18 de Febrero, posesión.
En 29 de Febrero de 1888, promovido á Secretario de la de 

Teruel; tomó posesión en 8 de Marzo.
En 7 de Majo del mismo año, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Castropol, de entrada; se posesionó 
en 4 de Junio. .

En 29 de Agosto de 1890f trasladado al de Oarballino; po
sesión en 24 de Septiembre.

En 24 de Mayo de 1892, &1 de Sedaño; se posesionó en 7 de 
Julio.

En 24 del mismo mes, nombrado Secretario de la Audien
cia de Salamanca; se posesionó en 22 de Agosto.

En 5 de Enero de 1903, trasladado á Igual cargo de la de 
Palencia, electo.

Méritos y servicios de D. Santiago M artín Negrete.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 26 de Enero de 1876; habiendo ejercido la profe
sión en Cuéllar durante más de siets años, pagando cuota 
de contribución.

En 13 de Noviembre de 1885, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Ugíj&r, de entrada; tomó posesiónen 
10 de Diciembre.

En 2 de Marzo de 1886, trasladado al de Santa María de 
Nieva; se posesionó en 23 del mismo mes.

En 27 de Febrero de 1887, al da Peñ&fid; se posesionó en 
26 de Marzo.

En 7 de Marzo de 1892, al de Sequeros, por incompatible; 
se posesionó en 5 de Abril.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Vitigudlno; tomó pose
sión en 2 de Octubre.

En 5 de Septiembre de 1900, nombrado Secretario de la 
Audiencia de Zamora; tomó posesión en 1.° de Octubre.

En 11 de Febrero de 1901, trasladado al Juzgado de Seque
ros; se posesionó en 12 de Marzo.

En 13 de Julio del mismo año, trasladado al de Fuente- 
saúco; se posesionó en 12 de Agosto.

Méritos y servicios de D. Francisco Lorenzo Montesdeoea.

Se le expidió @1 título da Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 21 de Noviembre de 1878.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Las Palmas en 5 
de Abril de 1880, desde cuya fecha ha venido ejerciendo la 
profesión hasta 22 de Diciembre de 1885, pagando cuota de 
contribución.

Ha desempeñado ©1 cargo de Promotor fiscal sustituto de 
Las Palmas desde 16 de Mayo de 1881 hasta 2 de Enero 
de 1883; el de Fiscal municipal de dicha ciudad desde 28 de 
Diciembre de 1882 hasta Septiembre de 1883, y el de Juez mu
nicipal suplente más de dos años.

En 12 de Marzo de 1886 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Santa Cruz de la Palma, de entrada, en 
Canarias; tomó posesión en 25 del mismo mas.

En 8 de Marzo de 1887, trasladado al de Guía, en las mis
mas islas, posesionándose en 20 de Abril.

En 12 de Abril de 1889, al de Ibiza (B&leáres), electo.
En 21 de Junio siguiente, al de Puerto del Arrecife (Cana

rias); se posesionó en 22 de Julio.
En 5 de Noviembre de 1892, al de Santa Cruz de la Palma.
En 15 de Agosto siguiente, al de Guía, posesionándose en
de Septiembre inmediato.

Méritos y Matías Molina y Ramón»

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico en 11 de Julio de 1876; habiendo ejercido la profe
sión en Soria durante diez años, con pago dé cuota de con* 
tribución.

Ha sido Fiscal municipal y Abogado fiscal sustituto de la 
Audiencia de Soria.

Ha desempeñado el cargo de Abogado del Estado con el 
carácter de interino, y destinado á prestar sus servicios en 
las Administraciones económicas de Soria y Lérida desde el 
20 de Noviembre de 1878, día en que tomó posesión, y"conti
nuando hasta el 23 de Julio de 1881 en que fué declarado ce
sante.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en v“rtud de oposi
ción, Aspirante á la Judlcaturarconrel núm eniaescala 
del Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado Igualmente para el 
Juzgado de primera instancia de Almazán, de entrada; se po
sesionó en 11 de Junio siguiente.

En 25 de Octubre de 1893, trasladado al de Agreda; pose
sión en 23 de Noviembre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Almazán, posesionándose 
en 14 de Noviembre.

En 18 de Enero de 1902, al de San Lorenzo del Escoriáis 
posesión en 17 de Febrero.

Estado núm. 9 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

|
Fechas. C A R G O

‘ i
N O M B R E S MOTIVO DE L A  BAJA

■ í
í

3 I Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Cáceres,
! oiartfn . _ . . . . . . . . . .  ................................................ D. Eduardo Cassá y Rouvi8r..................... *........... Jubilado.—Artículos 238 y 204 de la ley orgánica.

Fallecido.
Jubilado. — Artículos 238 y 204 de la ley orgánica.
Jubilado. — Artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 

Junio de 1892.
Excedente.—Artículo 1,® del R. D. de 29 de Enero de 1901» 
Idem.
Jubilado. — Artículo 238 de la ley provisional sobre organi

zación del Poder judicial y 36 de la de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892.

Fallecido.

7 ! Magistrado de la de Zamora.,............... .............................
9 i Idem de la territorial de Sevilla.................................... .
»  Idem de la provincial de la Coruña.....................................

.  T /la A liYi a f Í »  . .  . . . . . . .  . . . . .  ..................................

Eduardo González Gómez.......... ............................
Manuel Izquierdo y D iez....................... ................
Hilarión Real y Pelaz............................................

José María Hernández . . . . ............... ...................
11 Juez de primera instancia de Santa Cruz de la Palma.........
»  Juez de instrucción, cesante ......... . . . . ...................... • • •

i
1 0  j Juez de primera instancia de Navahermosa.. . . . . . . « * . . . . . .

Leandro Carlos y A lix ............................................
Víctor R. de la Oliva............... ...............................

Santos García López. . ...........................................
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CAE OO QUE SE PROVEE CAEGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBKES OBSERVACIONES

Presidente de Sala de la territorial de Cáceres...... Presidente de Sala y de ia Audiencia provincia]
dft Oviedo................... ................... . . ....

1
D. Juan de la Cruz Cisneros y Tirado. .. 

Estanislao Chaves y Fernández Villa. 
Lorenzo Padilla y Panela...... . .........

A su solicitud.
A sus deseos.

y
A sus deseos.
Regla 2.*, art. 2.° del R. D. de 24 

de Septiembre de 1889.
A sus deseos.
Idfím.
Regla 2.a, art. 2.° del R. D. de 24 

da Septiembre de 1889.
A sus desees.

y
A sus deseos.
Por permuta.
Idem.
A sus deseos.
IdQin.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Regla 2.a, art. 2.° del R. D. de 24 

de Septiembre de 1889.
A su solicitud.
Regla 2.% art. 2.° del R. D. de 24 

de Septiembre de 1889.
Idem.
A su solicitud.
Idem.

Idem.
Regla 3.a, art. 2.° del R. D. de 24 

de Septiembre de 1889.
Idem.

y
y

A sus deseos.
>

Idem de la Bilbao, electo................................. .
Fiscal de la do Almería.....................................
Idem de la de Lérida.................. ..................... Modesto López y Fernández.........
Magistrado de la de Cádiz.............. ....... ........... Luís Rodríguez Marti......................

Teniente fiscal de la de Oviedo, electo . . . . . . . . . .  * Augurio Carbillo y García... . . . . . . .
Magistrado de la de Badajoz, electo..................... Valentín Tabo&da y Tabeada...........
Idem de Murcia ........... . Julio Bayo y Aurell.......................

ídem de Jaén, electo............ .. ........ ............. , . José Llopis y Quij&no................. .
Trínm Rfidií oz Teniente fiscal de la de Las Palmas................ . Celso Torres N&fría.. . . . . . . . . . . . . . . .
T'jkfiíp h de la de Las. P a l m a s * . Magistrado da la de Badajoz, electo. ............. . • Miguel Gris y Picón.....................
IVTfl.íí’íst pí do de la de Orense.. . . . . . . . .  * « .. . .  * * • • •« Idem de Pontevedra ... *........................................, , , . José Román J u n q u e r a . .......
Idem de Pontevedra • • • * * • ...... ■' *.. * ••*...•. *. * * Idem de O rense, electo .••*••••»........... . . . . . . Ramón Villar y Cagide...................

Carlos de la Quintana y Escribano...
Mariano Laliga y Alfaro... .  ..........
Manuel Lardíez é Ipiéns

Juez de primera instancia de Tarragona..». *. *• • • Teniente fiscal de la Audiencia de Tarragona......
Teniente fiscal de Ja Audiencia de Tarragona . . . . .
Abogado fiscal de la de Barcelona.................
Juez de primera instancia del distrito de Atara

zanas f Barcelona).**»...«* .**  * ... * # ******** * *

Idem id. de Teruel ......................
Idem íd. de Falencia, electo.. . ........ ...........

Juez de primera instancia del distrito del Campi
llo de Granada................. . Julio Martínez Jimeno..

Idem id. id, del Campillo (Granada).• . .* ........... Teniente fiscal de la Audiencia de Málaga...........
Juez de primera Instancia del aist cito de Ataraza

nas de Barcelona, electo................... ...............

Adolfo Suárez v Gutiérrez . . . . . . . . . .
Tft'fiíiÉ'ii'feft fiical da la Audiencia de Milair-1.

Andrés Augusto Vázquez y Cano 
Camilo González Gol no . . . . . . . . . .  .Abogado fiscal de la do Orense *. *• . •  •. *................ Juez de primera Instancia de Chinchón...............

Juez de primera Instancia de Chinchón * • * * * * * * *. Abogado fiscal de la de Orense, electo........ . Eladio Árnáiz do la B o d e g a .
Idem id* de Orotava * • *. * * * * * * * * * * * . . . . * * . . * • • • * Juez de primera instancia de Cervera................. Francisco Penialifit v Liiffo *

Idem id. de Gorrera * • • • *. * * * * * * • • *. . . . . . . . Idem íd. de Orotava•* ..*> ........................ . Manuel Martínez v Rodríguez..
Idem id. de Marchen»........ ,...** .*  . . . . . . . Abogado fiscal de la de Badajoz, electo............... Manuel Aldee'uer v Ramos............
Abogado fiscal de la Audiencia de Al cante . . . . Idem íd. de Huelva..................... ....................... Aurelio Ballesteros y Torrecilla. *. ..
Juez de primera Instancia de San Lorenzo de 11 

Escorial *. . . . . . . .  •. • • .... Oficial de Administración de tercera clase de la 
Dirección general de Prisiones..........................

Juez de primera instancia de Nules • • • ...........

^Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Enrío na Itnrri&fra v AñiharroIdem id. de Chiva......................... . . . . . . . . . . . . .

Idem id. de Nules Idem íd. de Chiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Arfetidez G&lnn de Franeo
Idem id. de Santa Cruz de las Palmas........ . Idem íd. de Ibiza, eleetb............................ . José Serrano Pérez.. . . .  • .. .  . . .
Idem id. de Sequeros........................................ Idem íd. de Castropol....................................... José Rodríguez Martínez.• ... ••
Idem id, deFuentesaúco............................... Idem íd. de Seo da Urgel, electo........... ............. Félix Carrasco y López ••••»• •
Idem id. de Puiffeerdá........................................ Secretario de la Audiencia de Gerona___________ Santiago Alvarez Martín..

1

Madrid 10 de Marzo de 1903.=Conforme.==El Subsecretario, A. Hernández y López.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministe

rio durante la primera quincena del presente mes, y 
¿que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta do 
Madrid».

NOMBRES
Pensión anual 

que se les señala

Pesetas.

Doña Encarnación Sánchez Ochoa.. . . . . . . . . . 940
Maria de Jesús Marcos Franco............. 687‘50
Dolores Gómez Guerrero..................... 182‘50

D. Manuel Morales y Dary........................... 1.125
Doña Francisca Parada y García.................. 1.125

Elisa Derqui Campos.......................... 1.100
D. Juan Blanco García . ............. ................ 182*50

Madrid 14 de Marzo de 1903.=E1 Intendente general, Lean
dro de Saralegui.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por esta Dirección general durante la segunda 
quincena del mes de Enero.

Pesetas.
JUBILACIONES.......................................... .

D. Andrés Gallardo yAlvarez, Administrador de 
Rentas de Mayagüez (Puerto Eico), jubilado.
Se reduce en juicio de misión á 1.200 pesetas 
anuales el haber pasivo de 2.400 que disfru*
*ab»       1.200

D. José María Saleta y Jiménez Ropero, clasi
ficado con el haber de 10.000 pesetas anuales, 
cuatro quintas partes del sueldo de 12.500 
que le sirve de regulador, por reunir 47 anos,
un mes y 12 días de servicios...................... . # 10.000

D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna. Se
le rehabilita en el haber pasivo de 10.000 pese
tas que disfrutó como Ministro de la Corona,
cesante. .................      10.000

D. Francisco Lacruz y Ríos, clasificado con el 
haber de 4.800 pesetas anuales, cuatro quintas 
partas del sueldo de 6.000 que le sirve de regu

lador, por reunir 45 años, 4 meses y 27 días de
servicios............................................ . 4.800

D. Marcelino Villanueva y García. Se le rehabi
lita en el habar pasivo de 2.400 pesetas anua
les que disfrutó como jubilado................... .. 2.400

D. Francisco Javier Manrique y Carmena, clasi
ficado con el haber pasivo de 6.000 pesetas 
anuales, cuatro quintas partes del sueldo de 
7.500 que le sirve de regulador, por reunir 37
años, 4 meses y 24 días de servicios. ...,....... 6.000

D. Antonio Zamunit Romero, clasificado con el 
habar de 6.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 qué le sirve de regu
lador, por reunir 40 años, 11 meses y 5 días de 
servicios..............    6.000

Importe de las juMlaciónes.. . . . . '.......   40.400

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María Recio y García, viuda de D. José 
Galván, Ayudante de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión de Montepío de
Correos de 750 pesetas anuales......................  750

Doña Josefa García González, viuda de D. Anto
nio Oltra, Oficial de cuarta clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas de 500 pesetas anua
les  ....................   500

Doña Mercedes Martínez Casadevall, viuda de 
D. Francisco Rute, Oficial de segunda clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la pensión de Montepío de Oficinas de 750 pe
setas anuales................................    *750

Doña Nuria Diz Burgués, viuda de D. José Ga
llardo, Oficial de quinta clase de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales. 375

Doña Pilar Dueñas y Tejero, viuda. Sa le rehabi
lita en el disfrute de la pensión de Montepío 
de Ministerios de 2.000 pesetas anuales, que 
disfrutó hasta que contrajo matrimonio.. . . . .  2.000

Dona Escolástica Rubio y González, viuda de 
D. Enrique Martínez, Ayudante de Obras pú
blicas. Se le declara con derecho á ¡a pensión de 
Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales. 1.425

Doña Emilia Méndez y González, viuda de Don 
Cristóbal Molina, Oficial de tercera clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la pensión de Montepío de Oficinas de 625 pe
setas anuales.. .......................................... 0¿>5

Doña Juliana de Velo y Arce, viuda de D. Ino
cencio Gómez Roldán, Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho á la pensión de Montepío de Correos
de 2.250 pesetas anuales.....................   2,250

Doña Isabel Fiestas y Baquedano* viuda de Don 
José del Ojo, Jefe del Archivo Central del Mi- 
msterio de Marina* Se le declara con derecho

á la pensión del Montepío de Ministerios de
2.000 pesetas anuales. ........   2.000

Doña Pilar Alvarez Cabañas, huérfana de Don 
Juan, Celador de galería del Senado. Se le de
clara con derecho á sucader á su madre Doña 
Anacleta Cabañas en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Ministerios de 666 pesetas
66 céntimos anuales ....................     666 66

Doña Sofía Amalia Bacas y Moreno, viuda de 
D. Antonio Bar reira, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
375 pesetas anuales *  .....................  375

Doña Herminia García Rodríguez, viuda de Don 
Eduardo Blasco, Oficial de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión de Montepío de
Oficinas de 375 pesetas anuales ............... 375

Doña María Asunción y Doña María del Carmen 
Buitrago y Besson, huérfanas de D. Antonio,
Contador de la Aduana de la Habana. Se les 
declara con derecho á la pensión de Montepío
de Oficinas de 1.125 pesetas anuales..............  1.125

Doña Rita Iñiguez García, viuda de D. Luis Pas
cual y Campo, Oficial de quinta clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oficinas de 375 pesetas 
anua les ..................................................  375

Doña icaria de la Encarnación Gómez y Gonzá
lez/viuda de D. José Durán, Oficial cuarto de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales................................ ..................... 550

Doña Josefa Cercijo y Abella, viuda de D. Ma
nuel Sánchez Rojo, Oficial primero del Minis
terio de Marina. Se le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ministerios de 2.500
pesetas anuales. ........................ ...........'.. ̂  2.500

Doña Rosario y Doña Teresa Serrano y Rodrí
guez, huérfanas de D. Nicolás, Catedrático de 
la Universidad de la Habana. Se les declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Ofici
nas de 875 pesetas anuales .................... 875

Doña Antonia Ruiz Vega, Doña Rita, D. Alfon
so, D. Francisco Benito, D. Manuel, Doña Fe
licita Barcena y Lastra, viuda la primera y 
huérfanos los demás de D. Domingo de Bár- 
cena, Oficial de quinta clase de Hacienda pú
blica. Se les declara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales. 375 

Doña Luisa Aizpún y Salanueva. D. Narciso y 
Doña María Díaz de Rada y Aizpún, viuda y 
huérfanos de D. Ignacio Díaz de Rada, Oficial 
de primera clase de Hacienda pública. Se les 
declara con derecho á la pensión de Montepío 
de Oficinas de 687 pesetas 50 céntimos anua
les, cinco sextas partes de la de 825 pesetas, 
reservándose la otra sexta parte para cuando 
la reclame la huérfana Doña Elisa Díaz de 
Rada y Pérez..............................................  687*50

Dona Ana Pagés y Sánchez de Toro, viuda de 
D. José Herrero, Oficiai de quinta clase de Ha-
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cienda pública. Sa le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oficinas de 375 pesetas 
anuales...............................  375

Doña María de la Concepción Sierra y Suárez, 
viuda d@ D. Eduardo de Ron, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión de Montepío d© Oficinas
de 500 pesetas anuales....................................... 500

Doña Desamparados Alegret Bonilla, viuda de 
D. Vicente Pino, Magistrado, Ss la declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Mi
nisterios de 1.250 pesetas anuales................  1,250

Doña María Matilde García Fernández, huérfana 
de D. Francisco, Teniente fiscal. Be íe declara 
con derecho á suceder á su madre Doña Isab8l 
Fernández en el disfrute de la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales...• 1.125

Doña María del Carmen Ballengaro é Isla, huér
fana de D. César, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Hacienda pública. Sa le declara con 
derecho á la pensión de Montepío de Oficinas
de 875 pesetas anuales  .........  875

Doña Vicenta Vázquez y Gómez; viuda de Don 
Eduardo Antón, Oficial de quinta cíase de Co
rreos, S8 le declara con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos ds 550 pesetas anua
le s . ..............................................................  550

Doña Indalecia Alonso Roberes, viuda de D. José - 
María Robares, Magistrado. Ss la .declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ministe
rios de 1.250 pesetas anuales. ..................... 1.250

Doña María de las Mercedes Araujo y García, 
viuda de D. Alfredo Gómez Zaragoza, Jefe de 
Administración de segunda clase de Hacien
da en Filipinas, Sa le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oficinas de 1.500 pe
setas anuales......................................................  1.500

Doña María Josefa Lozano Diana, viuda de D. Ju
lián Nevado, Oficial de cuarta clase de Co
rreos. Se le declara con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos de 550 pesetas anua
les...........................       550

Doña Elvira Roig y González, viuda de D. Ra
fael Serrano, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oficinas de 500 pesetss
anuales...  ..................... . .....................  500

Doña Martina Pérez y Gutiérrez, viuda de Don 
Gonzalo de Santiago, Oficial de cuarta clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á

la pensión de Montepío de Oficinas de 500 pe
setas anuales...............................................    500

Importe de las pensiones de Montepío    27.55416

PENSIONES DEL TESORO

Doña María de la Concepción Parga y García, 
de estado viuda, y huérfana de D. José, Ad
ministrador de Rmtas de Mcndoñedo. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia da
500 pesetas anuales. .................................... 500

Doña Rosa Tora ño y Hernández, viuda ds Don 
Angel Lorenzo, jardinero de Facultad de Far
macia^ Sa la declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 437 pesetas 50 céntimos anuales,. 437 50

Doña Dolores y Doña Vicenta Ulla y Tormos, 
huérfanas da D. Manuel, Catedrático de Ja Uni
versidad de Santiago. Be Ies declara con dere
cho á la-pensión íntegra vitalicia de 1.625 pe
setas anuales.. ..................   1.625

Doña Susana Concepción Péraz B^rmeosolo, de 
estado viuda, y huérfana da D. José, Oficial 
de segundo grado del Cuerpo da Archivaros.
Sa la declara con .derecho á la  pensión vitali
cia. de 600 pesetas anuales,. . . . .  *................... 600

Doña Encarnación y Doña Carolina Cereceda y 
Muñiz, de estado viudas, y huérfanas de Don 
Juan, Jefa de Negociado de tercera, clase de 
Hacienda pública. Se les declara con derecho 
á la pensión vitalicia ds LOCO pesetas anuales. 1.000

Doña Concepción Echevarría y Cabrera, de esta
do viuda, huérfana ds D, Joaquín, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de Hacienda pública.
Se. le declara con derecho á la pensión vitalicia •
de 800 pesetas anuales  .............  800

Importe de las pensiones del Tesoro  4.962450

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Rufina Torres y Zihonero, viuda de Don 
Melchor Martín López, Peón capataz de las ca
rreteras del Estado. Se. le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 821 pesetas 25

s cent i mos anuales................................................ 136 88
Dnñ& Eftf*ela Garrido y González, viuda de Don 

Juan Bautista López Sánchez, Conserje del 
Observatorio Astronómico y Meteorológico. Sa

le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 2.000 pesetas anuales  .............  333‘34

Doña Francisca Alonso Paja, viuda de D. José 
González y Fernández, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000
pesetas anuales..................   166*66

Doña Micaela Pérez Santos, viuda de D. Jenaro 
Salgado, Peón caminero. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
a n a le s ............................................    121*66?

Doña Gabriela González Rebollo, viuda de Don 
Raimundo Martín Gallego, Ordenanza de pri
mera clase de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 850 pesetas
anuales....................................    141*66

Doña Filomena Planelles y Ripoll, viuda de Don 
Enrique Donallo Gil, Auxiliar quinto de Telé
grafos. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.500 pesetas anuales  250

Importe de las mesadas de supervivencia (por una 
» « ) .....................*......................     1.150*26

LIMOSNAS DE ALMADEN

Se declara con derecho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios á las interesadas que á 
continuación se expresan, como viudas de ope
rarios de las Minas de Almadén:

María del Rosario Cumplido y Amarillo.............  182*50
Severiana Donaire y Chamero   ................. 182 50

Importe de las limosnas de Almadén. . . .  *.............  365

RESUMEN
Importe de las Jubilaciones i ................... 40 400
Idem de las pensiones de Montepío ................  27.554*16
Idem de las ídem del Tesoro.............................    4!962*50
Idem de las mesadas de supervivencia (por una

▼ «)............. *......................   1.150*20
Idem de las limosnas de Almadén....................*. 365

Total............................  74.431*86

Madrid II de Marzo de 1903. =E1 Director general, Sa
ga sta.

BANCO DE ESPAÑASITUACION DEL MISMO

28 Marzo 1903. 21 Marzo 1903. | *8 Marzo 1903. 21 Marzo 1903.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. I PASIVO Pesetas. Pesetas.

361.465.659*85 361.293.575*75 ? Capital delBanco f , • * * « * • 150.000.000 150.000.000
Plata«« o **.*•••••••• 505.749.243*36 502.331 L 67‘72 I Fcndé de r e s e r v a . * * . , 20.000.000 20.000.000
Gterregpongales en i! extranjero ........................

JPagaré» del Tesoro, ley 2 Angosto 1899.. 
Descuentos..} m ÍL  comerciales • . . . . . .  ...............

41.041.778*02
700.000,000
209.497.730*52

40 684,091*18 ¡ 
700,000.000 1 
209.124.173*37

£ t o « d a S j  p fin h a «.... ( 4 ^ ; ; ;  
Billetes en circulación.•

8 079.493 04 
218.487‘34 

1.614.569,925

8.074.753*11
281 020 38 

1.618.439 950 
583 671,001*13138,417.767*51 137,586.538*76 j Cuentas corrientes............................................. 587.101.085*50

IPvÜc'frftWfiQ V AQ PrsTí Ô MLTltíSI. fjOTYÍftTftíJK.1&8 A 104.758 343 76 
1.732 625 06 

12.270.000 
12.069.645*20

102 831.382*04 \ Cuentas corrientes, o ro ........... ................................... 209.379 75 207.105*33 
33.909.909*16 
48.939 908*14 
70.658 242*48

Efectos á cobrar en el día...........................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
Strfis da canflTii.

2.895.600*79 ¿ 
12.270.000 l 
11.649.371*17 |

Depósitos m  afectivo ...............................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar 
Cuenta corríante de efectivo del Tesoro público.**• . . •

33.453 329 77 
53.100.099*27 
74.329,151*16

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ............................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.
©piraciqnes en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico............................................................o........ .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............

■369.250.261*25 
5.377.240 95

518.217*70
150.000.000

11.416.467*08

369.250 261*25 j 
5,355.144*41 j

i
282.208*65 \ 

150 000.000 i 
11.412,647*33 5

Reservas sobre la renta da Tabacos.'....... ........... .
Reservas de contribuciones ...........................................
Reservas de contribuciones, oro........... ........................
Tesoro público: por ingresos ds Aduanas en o fo ... . . . .
Tesoro público: por pago d© intereses da la Deuda per

petua...........................................................................

10.307.268*16 
48.218.099*15 
5.853.855 52 
2.133.701*52

6.791.571 92

10.307 268*16 
45 416.570 64 
5.917 223*22 
1.290.141*52

8.070.609*60
i

.. I
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

ds Deuda amortisable al 5 por 100.........................
Tesoro público: pago d® intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas................................. . . . . .
Diversas cuentas.............................................................

4.181.642 58 4.733,71258

1
1

246.292*84
4.771.597*74

246.292 84 
6.782.549*13

2.623.554 980 28 2.616.946 257*42 i 2.623,584 980*26 2.616,946.257*42

TIPOS DE INSTERES DE LAS OPERACIONES

Cuantas ds crédito..........
Préstamos sobre páblís©».. .

El Interventor, Emilio Rodero. B /teE l Gobernador, G. Aiix. X—720

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Correos.

S e c c io n  1 .a— Nbgmxsiado 8 .ª

Debiendo proceders8 á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua- i 
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación del ferro- 
carril de Tárrega á Artesa de Segre, bajo el tipo máximo de 
900 pesetas anuales y demás condiciones del pliego qus está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Lérida y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Tárrega y Aitesa de Se
gre, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del títu
lo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex - 
tendidas en papel timbrado de 11.* clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Tárrega y Artesa 
de Segre hasta el día 27 de Abril próximo á las diez y siete

horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 2 de Mayo siguiente, á las once horas.

Madrid 18 de Marzo de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
nares.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de b...., vecino de ...... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetes anuales, con arregló á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.'

(Fecha y firma del interesado.) —S

j  Debiendo procederse á la celebración do subasta para son* 
¡ tratar el transporte de la correspondencia, pública en carruaje 
1 de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Hórreos d* 
[ Calahorra á la de Estalla, bajo el tipo máximo de 604 pesetas

anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesta 
en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Go
biernos civiles de Logroño y Navarra y en las oficinas da 
Correos de Logroño, Pamplona, Calahorra y EsteT*, y coa 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Direc
ción general y en los Gobiernes civile3 citados hasta el día 2f> 
d8 Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura, 
de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general e í 
día 1.° de Mayo siguiente, á las doce horas.

Madrid i8 de Marzo de 1903.s=El Director gen ia l, R. Mu- 
nares.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á ías condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. X para seguridad de esta proposición, acompaño a ©lia
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por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza da ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado,) —  8

Debiendo proceder se á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica á caballo 
ó en carruaje ó automóvil desde la oficina# de Correos de Se- 
govia á la de Biaza por Turégano, bajo el tipo máximo de 
9.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Segovia y en las^cfiemas 
de Correos de esta capital y en las de Turégano, Sepúlvada y 
Biaza, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al publico que se admitirán las proposiciones, ex 
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías da Turégano, Sepúi - 
veda y Biaza hasta el día 27 de Abril próximo, alas diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 2 de Mayo siguiente, á las once 
horas. , ^

Madrid 18 de Marzo de 19Ü3.=E1 Director general, R. Mo
llares.

Modelo de proposición,
D. F. de T,, natural d e    vecino dQj...., según cédula

personal num. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que aere- 

. dita haber depositado en ....*. la fianza de ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaria.
Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Ilm o . Sr.: En vista de los informes favorables emitidos por 
la Junta facultativa de Archives, Bibliotecas y Museos, así 
como de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 
acerca de la obra de Fray Juan T. González de Arintero, ti
tulada La evolución y la filóse f ía  cristiana;

S. M. el Bey (Q . D. G.) se ha servido disponer se adquie
ran 25 ejemplares de la mencionada obra, con destino á las 
Bibliotecas públicas, al precio de 8 pesetas cada uno, pu
diéndose, desde luego, una vez hecha la entrega de los libros 
en el Depósito de este Ministerio, librarse la suma de 1.000 
pesetas á nombre de Fray Juan T. González de Arintero, con 
cargo al cap. 4.°, art. 4.°, concepto 4.° del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.=Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  M o r a l e s  y  P o l í t i c a s . —'Ex
celentísimo Sr.: Esta Real Academia ha examinado la obra 
que Y. E. se ha servido remitirle, intitulada Zá evolución y la 
filosofía  cristiana, introducción general y libro 1.°, y ahora 
tiene el honor de dirigirse á esa Superioridad con el fin de 
manifestar el juicio que ha formado de ella.

La materia sebre que versa, y la cuestión especial que el 
autor se propuso dilucidar y resolver en ella, es de las más 
graves é interesantes que hoy ocupan la atención da los sa
bios, así naturalistas como filósofos: trátase nada manos que 
de saber si todas las especies de seres vivientes toman su ori
gen de una primera especie, de la cual hayan procedido las 
demás por vía de evolución, transformándose unas en otras 
en la serie de grados de una escala en donde se ascienda has* 
ta llegar al hombre, ó si cada una de las especies de tales se
res, en los dos reinos, vegetal y animal, constituye un tipo 
invariable, que no consiente ser transformado en otro tipo ó 
especie diferente. Aun entre los que profesan la doctrina de 
la evolución hay una diferencia capital, porque unos la li
mitan á dichos dos reinos y admiten el concepto de la crea
ción, contraído á su vez á dos ó tres especies primeras, ori
gen de todas las demás: esta fué la idea primera de Darwín, 
al paso que otros, siguiendo al marxista Haeckd, extienden 
el concepto de la evolución á todos los seres del universo, 
empezando por la materia, que suponen eterna é increada, y 
á la cual atribuyen un principio activo que la obliga á dife
renciarse sucesivamente en la muchedumbre y variedad de 
seres que se ofrecen á nuestros ojos.

Por su parte, el Bevdó. P. Arintero, autor de la presente 
obra, no ha vacilado en admitir, aunque dentro de límites 
invariables, el concepto de evolución aplicado á las innume
rables especies de vivientes, ofreciendo á la consideración de 
los sabios un medio hábilmente escogido entre los extremos 
más opuestos entre sí, cuales son, por una parte, los que pro
claman la absoluta Inv&rtebilid&d de todas las especies v i
vientes, así vegetales como animales; y por otra, los que pro
claman el concepto absoluto de evolución, ó á lo menos ima
ginan con Dai wín, en la primera éposa, dos ó tres especies 
primeras creadas por Dios, de las cuales provienen en su sen
tir todas las domas. El medio excogitado por el autor se fun
da en una distinción sobremanera luminosa del concepto de 
espacie, mercad á ia cual m  llega fácilmente á entender la 
doctrina ue la evolución aplicada al mundo de los organis
mos vivientes.

El P; Arintero distingue dos maneras de especies; una

que denomina metafísica y otra puramente orgánica. La pri
mera constituye la esancla comiia á una muchedumbre inde
finida de seres, en los cuales se realiza una idea concebida ab 
mismo pon la inteligencia divina, un tipo, por consiguiente, 
inmutable, donde no se conciba aumento ni disminución al
guna. Lis especies así concebidas con los números, cada uno 
de los cuales os, y no puede menos de srr perpetuamente lo 
que mt no pudiando, por consiguiente, adquirir ni perder n i 
aun la más pequeña fracción de su ser específico sin que des
aparezca @1 respectivo numero. Por el contrario, la espacíe 
orgánica y zoológica, que es la que or diñar muíante lleva el 
nombre de especie, constituida por diferencias accidentales, 
es de suyo mutable y admite, por consiga lenta, variación, en 
virtud de la cual pueda parte  los caracteres que coms tal 
especie posee, j  adquirir otros caracteres nuevos, que es lo 

' que se llama evolución y progreso m  las especies de los seres 
vivientes.

| Previa esta distinción, el Ravdo. P. Arintero formula su 
pensamiento conciliador en estos términos: la evolución sa 
da realmente en los seres del raino animal y del vegetal, pero 
no de una manera absoluta, sino restringida dentro de lím i
tes infranqueables. Así, con relación á k s  especies ele que 
consta la escala zoológica, ó sea de las espacies orgánicas que 
difieren entre sí por meros aeci lentes, la evolución es una 
ley natural en que ss echa da ver el orden da la divina Provi
dencia; paro m  las espacios metafísicas ú antologías, donde 
se realiza una Idea ó tipo inmutable de que par ¿felpan todos 
los seres vivos que tienen la misma esencia, la evolución es 
absolutamente imposible. Esto tipo lo contempla nuestro 
autor en las diferentes clases de seres vivías tes, cada una da 
las cuales, siendo como ss inmutable, contiene bajo da sí 
multitud ds espeeiss orgánicas y mutables. Los paces, v. gr., 
y tes aves y los mamíf eros, difieren entre sí por su misma 
naturaleza ó esencia, y, por tinto, no sufren sar transforma
dos los individuos ds cada una de estas clases en otros indi
viduos do las otras clases; paro dentro de cada una de ellas 
podrían realizarse, absolutamente hablando, toda clase de 
transformaciones.

Excusado parece advertir, tratándose de un sabio y de un 
teólogo católico, que el ilustrado autor de La evolución y la 
filosofía cristiana, tejos de apPc&r la doctrina transformista al 
origen del hombre, reprende enérgicamente á Daiwin, por 
que no supo mantenerse en aquella moderación y gravedad 
primitivas que tanto la honraron, creyendo que iba á perder 
su gloria, si sus mismos discípulos le dejaban atrás en el ca- 
mino de la evolución. Así su obra El origen del homore, publi
cada en 1871, «más que el sabio diligente y sagaz, y que el 
gran genio inventor, parece un sectario, vil imitador de 
Haeekfi».

Tales son, en puridad, las tesis que se propuso exponer y 
confirmar el Rsvdo. P. Arintero en todo el curso ds su obra, 
amplía y profunda á la vsz, es la cual, después ds una intro
ducción luminosa, que prepara al lector para la inteligencia 
y  comprensión de los problemas, á cuya solución está con
sagrada, trata de la especia orgánica y de la fijeza, d@ las va
riaciones morfológicas, del poliformismo y de la transforma
ción específica, de las variaciones y de la evolución, ds las 
variaciones fisiológicas, de la mutabilidad y la hidridación, 
y por último, del transformismo verdad, conforme el criterio 
que domina en su obra.

Sin duda alguna, el autor de ella está adornado de las do
tes que requiere el feliz desempeño de tamaña empresa: cono
cimiento de la materia hasta dominarla enteramente, cultura 
científica en que se contiene una erudición á que no son ex 
trañas el conocimiento ni aun la familiaridad con los sabios 
qu© más se han distinguido an estos tiempos; juicio impar
cial y sereno, guiado dsl puro amor á la verdadera ciencia, y 
exento así de prevenciones hostiles contra ella, como de cu l
pable condescendencia con novedades é hipótesis contradi
chas por 1& razón y la experiencia, y una exposición orde
nada, clara y acomodada á tolas las inteligencias iniciadas 
siquiera en la filosofía de las ciencias naturales, son @n efec
to cualidades eminentes del autor, cuyo fid rtfUjo. en toda 
la obra le confiare un mérito relevante, habiéndola, por tan
to, digna d© esa superioridad.

Y. E ., no obstante, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Y por acuerdo de la Academia, tengo la honra de trans
mitir á Y. E. este dictamen á los efectos que estime oportu
nos, devolviéndole adjunta la instancia del interesado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 1901.= E i Académico Secretario perpetuo, José G. B&rza- 
nallana.—Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.

Jefatura de Obras públicas—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con facha 17 de Enero último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 27 de Abril próximo, á las diez, para 
1a adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado para 1903, para la conservación de 1a carretera 
de Yiladecaballs á la Puda,porsu presupuesto de 5.640‘75 
pesetas.

Esta subasta as celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción 18 de Marzo de 1862, en la Jefatura de Obras 
públicas, Ptíl&yo, 11, teresro, é ca jo  efecto el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir es la subasta ss hallarán de manifiesto en dicha Jefa
tura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos eer arre
gladas al adjunto modelo, extendidas en papel t ".do de
una peseta, clase 11.a

La cantidad que hado consignarse como ga^r* 2- para
tomar parte en te subasta será eí 1 por 100 del \ < puesto.
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en eí < s de la 
Dauia pública al tipo que te está asign&no por te aposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse á cada p* r > el do
cumento que acredita haberlo realizado.

En el caso de que resultan dos ó más proposlel , Igua
les para una misma obra, se celebrará en el acto, o diente 
entre sus autores, una segunda, licitación en te a que
previene la citada instrucción, fijándose la primar ,a por
lo menos m  125 pesetas, quedando las demás á v ja ú  de
los lidiadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plaz* veinte
días, contados desde la feahi da te aprobación da! duik, á
presentar la carta da pago que acredite la eonstítr f 1 de la-
fianza definitiva. La falta da presentación dará xv, sin
más trámites, á que sa declare nula te adjudicación el ad
judicatario perderá el del depósito provisional qu* lubiese- 
hecho para tomar parte en la subasta.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e , 
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán, de cuen
ta de los rematantes.

Barcelona 18 da Marzo de 1903.=Ei Gobernador. Garlos 
Espinosa de los Monteros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d a    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Bar
celona con facha de ... y de -las condiciones y requisitos que 
ss exigen para te adjudicación en pública subasta d« ios aco
pios para conservación d® ..... (ta f carretera), cuyo proyecto 
fué redactado para 1993, se compromete á tomar á su cargo te 
ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por te cantidad de .....

(Aquí te proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla 
namente el felpo fijado; pero advirfciendo que será d$sachad&- 
toda proposición en que no se exprese determinadamente te 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita @n letra, por la que 
ss compromete el proponents á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que Be añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) 125-S

En virtud de lo dispuesto por te Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 17 de Eneró último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 27 da Abril próximo, á tes diez, para 
la adjudicación en pública subasta ríe los acopios del proyec
to redactado para los años da 1903 y 1904, para 1%'conserva
ción de la carretera de Vieh á Qlot, por su presupuesto de 
8.743‘84 pesetas.

Esta subasta sa celebrará con sujeción á lo prevenido an la 
Instrucción d© 18 de Marzo de 1852, en te Jefatura de Obras 
públicas, Pelayo, 11, tercero, á cuyo efecto el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que", han ds 
regir en 1a subasta, se hallarán da manifiesto an dicha Je
fatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a

La cantidad que ha da consignarse romo garantía para to 
rnar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le esté asignado por tes disposicio
nes vigentes, debiendo acompañar á cada pliego el documen
to que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación, en te forma que 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja por
10 menos en 125 pesetas, y quedando tes demás á voluntad de 
los Imitadores., con tal qu© no bajen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la facha de 1a aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite 1a constitución de te 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin más 
trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el adjudi
catario perderá el depósito provisional que hubiese hecho 
para tomar parte en la subasta.

Los gastos de inserción d© este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en al Boletín 9fetal de la provincia serán de cargo 
de los rematantes

Barcelona 18 de Marzo de 1903.“ El Gobernador, C. Espi
nosa de los Monteros.

Mcdelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. ....o  

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Bar
celona con fecha áe y de tes condiciones y requisi
tos que se exigen psra la adjudicación en pública subasta de
los acopios para conservación de ...... (tal carretera), cuyo
proyecto fué redactado para 1903 y 1904, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por 1a canti
dad d e .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no s© expresa determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponerte á te ejecución de tes obras, asi 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 126—S

Adm in istrcion  de Propiedades 
de la provincia de Almería.

El día 4 de Mayo próximo, y hora de las doce deLmismo, 
tendrá lugar en te Alcaldía de Tabarnas, ante el Sr. AJcnlde, 
y simultáneamente en está Administración de Propiedades, 
bajo mi presidencia, te primera subasta por los tres años fo 
restales de 1903 á 1905 de 18.000 quintales métricos del apro
vechamiento de espartos, tasados en 54.000 pesetas, con qu@ 
los montes públicos de dicho pueblo figuran para cada uno 
de los expresados años en el plan de 1902 á 1903, publicado 
en el Boletín oficial de la provincia, correspondiente al día
11 de Agosto último, y bajo las condiciones que se estipulan 
en el pliego de facultativas y reglamentarias y económicas 
Inserto en dicho periódico oficial, correspondiente á los dí&s 
17 de Septiembre próximo pasado y 19 de Febrero último.

Almería 23 de Marzo de 1903.==B1 Administrador de Pro
piedades, Gabriel Bernabeu.==Y.° B .°= fíl Delegado'de Ha
cienda, Pereyra.



Gaceta de Madrid.—Núm. 88 29 Marzo 1903 1353
Modelo de proposición.

D. N. N.j vecino d®   y habitante @n   con cédulaperse:ial de . . . .. .  expedida en con fe c h a  ^enterado de
los anuncios publicados en los números del Boletín oficial de 
la prtmncia de Almería y G a c e t a  d e  M a d r id , corresp on d ien te  
á  lo s  d ít S j . , . . . ,  sacan d o  á p ú b lica  su b a sta  por e l p eríodo de 
los tres años forestales de 1903 á 1905 el aprovechamiento 
da quintales métricos da esparto consignados en  el plan 
de aprovechamientos forestales da 1802 á 1903 al monte p ú 

blico denominado Mente del pueblo, y sito en el término mu
nicipal de Tabernas, se com prom eto á tom ar á su cargo el 
citado aprovecham iento, con  estricta su jeción  á las condicio
nes estipuladas, y por la cantidad  d e    por cada uno de
los expresados años forestales.

(Fecha y firm a del proponente.)
No t a . La cantidad deberá expresarse en letra con  rela

ción  á pesetas y  cén tim os; advirtiéndose que en otro caso 
será desechada la proposición . — S

A d m i n i s t r a c i o n  d e  l o s  A s i l o s  d e l  P a r d o

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Enero.. . . . . . . . . . . . 322 90 96 87 495
Entradas en este m es............... . 16 7' 4 2 29

Suma............................. 238 97 100 89 524
Salidas en el mismo................................ 19 4 3 5 31

Existencia para 1,° de Febrero de 1903.. 219 93 97 84 493

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE ENERO

CARGO
Peseta».

Existencia que había en 1.° de Enero.................. ........... 50.347 3¿.

Ingresos ordinarios.

Precedente del cobro de intereses del 4 por 100 interior, vencimiento 1.° del corriente ......................
Idem del id. id. de una insenpsión nominativa del 4. por 100, vencimiento 1.° del corriente.........
Idem del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, correspon

diente al mes de Diciembre próximo pasado.............................................................................. .
Idem dei cobro de recibes de suscripciones en el mes de Enero...................... — ............... . ................

981‘30 
184‘95

500
418*25

2.084‘5<
Ingresos extraordinarios.

Procedente de las ganancias Obtenidas en la Sociedad general d8 consumos de El Pardo en el año 
de 1902............................. ................. o.......... ..................................................... ................................... 501‘50 

159*82 
48

L365‘75

Idem da la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Diciembre próximo pasado..
Idem de la id. de cebada......................................................................................... . ................................
Idem del cobro de 1.821 estancias causadas en Enero por los acogidos por cuenta de la Asociación 

Matritense de Caridad......................................... ........................... ................ *............ . ....................
2.074'8

Total cargo. . . . . . 54.5067

DATA

Pfii* IfiR eracstníi ríft de IfL Oficina central.. . . . . . . . 345*82
Por id. id. del Pardo y maestros de talleres.....................
Por id. reproductivos....... ..................................... ............
Por id. ordinarios.......................... ...............................

2.269‘3l
Il0 ‘05
323‘80

Por fd. de subsistencias.................................................... 6.060‘20
Por id. de vestuario y calzado..........................................
Pnv id. de material de obras....... . • • «••••..

730‘82 
- 410‘83

Pnr id de Escuelas v Academias.. ...................••••••»• 28‘50
Por id. de enfermerías y boticas.......................................
Por id. de alumbrado y calefacción..................................
Pat fH ífPTiPTfLlftR ññ TVlaclrid ...............

202‘47 
1.033*49

478‘36
Por id id del Pardo 383*53
Por id de lavado de roñas......................... ...... 92 60
Pm* id de imorenta v enenadernación 25
Por id de e r s s v  ntensilios.. . . . . , 35 90

12.530‘6

Existencia para 1.° de Febrero de 1903.. . 41.976*0

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición d8l público en la oficina central de estos Asilos, sita e; 
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Enero de 1903.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1441—M

14.° tercio de la G uardia civil.

El día 25 de Mayo próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en el cuartel del Duque de 
Alba, de la Guardia civil de esta Corte, para contratar el ser
vicio de provisión de prendas de vestuario que por el tiempo 
¿e cuatro años puedan necesitan las Comandancias del Norte, 
Sur y Caballería que componen el 14.° terció.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y  tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Madrid 23 de Marzo de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Mariano de Cossío. 122—S

El 27 de Mayo próximo venidero, á las once de su maña
na, se celebrará subasta pública en el cuartel del Duque de 
Alba, de la Guardia civil de esta Corte, para contratar el ser
vicio de provisión de prendas de utensilio que por el tiempo 
de cuatro años puedan necesitar las Comaádancias del Norte, 
Sur y Caballería que componen el 14,° tercio.

El pliego'de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servició se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos 103 tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias. . .

Madrid 23 de Marzo de 1903. =E1 Coronel Subinspector * 
Mariano de Cosío. ' 123—S

El día 29 de Mayo próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se ce’ebrará subasta pública en el cuartel del Duque de 
Alba, de la Guardia civil de esta Corte, para contratar el ssr- 
vicio de provisión de efectos de correajes que por el tiempo 
de cuatro eños puedan necesitar las Comandancias del Nor
te, Sur y Cabal-ería que componen el 14,G tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de l&s Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Madrid 23 de Marzo de 1903.=E! Comandante Subinspec• 
tor, Mariano de Ccssío. 124—S

  T ’’

U niversidad literaria de Santiago.
Con sujeción al Ras! decreto de 25 de Junio de 1875, y lo 

que se dispone en el de 13 Marzo corriente, han de pro
veerse por concurso dos plazas de Ayudantes gratuitos, una 
para la Sección ds Letras y la otra para la de Ciencias en el 
Instituto general y técnico de Pontevedra.

Para ser nombrado Ayudanta habrá de acreditarse:
Habsr cumplido leintídós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Sec

ción respectiva, ó tener hecho los ejercicios del grado, de
biendo presentar al tomar posesión el expresado título.

Se acreditará además alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor AuxQiar conforme á alguno délos

sistem as que han reg id o  anteriorm ente por espacio  de c in co  
anos, ó h&bsr exp licado  do3 cursos completos" cualquier 
asignatura .

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á matarías de ia Sec
ción en que han de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta da aspirantes adornados de algunas de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente i& de se? Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desde el signient8 &1 de la publicación 
de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de las mismas 
en la Secretaría general, finaliza á la hora de dos de la tarda 
del último día.

Santiago 24 de Marzo de 1903. =E1 Rector, F. Romero 
Blanco. 1483—M

Tribunal de Oposiciones
á las Escuelas de niñas y de párvulos de Fueocaliente 

y Valdepeñas, dotadas con 825 pesetas, en Ciudad 
Real.
El Tribunal de dichas oposiciones ha quedado definitiva

mente constituido, en la forma seguiente:
Presidente, D. Eduardo Martín del Amo; Vocales, D. LuTs 

Delgado Merchán, Doña Magdalena S. Fuentes, Doña Manue
la Martínez Mendizábal, y D. José Fernández de la Peña, Vo
cal Secretario.

Las señoras opositoras á ks citadas vacantes son: Doña 
Eugenia Albintt y Mendía, Doña Lucía Araoz y González, 
Doña Valeriana Arredondo y Ganón, Doña María de la O 
Bieza y Cejuela, Doña Tomasa Delgado Villaverdo, Doña Ma
ría del Consuelo Espadas y Letrado, Doña Gmoveva Fernán
dez y Suár*z, Doña Pilar Fontrcha y Ramiro, Doña Amalia 
Galán y Romero, Doña Teófila García de Mateo3 y García, 
Doña Carmen Gsrcía y Moreno, Doña María Consolación Gó
mez y de Leira, Doña Paulina González y González. Doña 
Lnureana Haro y Delgado, Duña María Concepción Heredia 
y Ruiz de Castañeda, Doña Elvira Huerta, Doña Zoila Juárez 
Carretero, Doña Juana Núñez y Riballo, Dcna, María Luisa 
Olmedo é H gaero Doña Teresa Ortego y Huetos, Doña Asun
ción Pieyán Condal, Doña Pilar Quííez y Cava, Doña María 
del Rosario Reche Martínez, Daña María Antolina Revalenta 
y Torres, Doña Margarita Sab&riegos y Calderón, Doña María 
Ascensión Serrano y Rodríguez, Doña María del Carmen 
Ubeda y Bust&mante y Doña Margarita Vázquez Miller.

Las señoras opositoras á las mismas se servirán presen
tarse en el salón de actos públicos del Instituto general y téc
nico de esta provincia, el día 15 del próximo Abril, á les seis 
de su tarde, con el fin de dar comienzo á los ejercicio?; ad
virtiendo que de no concurrir al acto quedarán exsluí::as, en 
la forma que previene el art. 16 del reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Las Sras. Doña Amalia Galán y Romero, Doña Ltniieana 
Haro y Delgado, Doña María Concepción Heredia y Ruiz de 
Castañeda, Doña Elvira Huerta, Doña Teresa Ortego y Hue
tos, Doña Asunción Pieyán Condal, Doña María del Rosario 
Reche Martínez, Doña Margarita Sabariegos y Calderón, 
Deña María Asunción Serrano y Rodríguez y Doña María 
del Carmen Ubeda y Bastamante habrán de completar su 
documentación ante el Tribunal antes de dar comienzo los 
ejercicios.

El cuestionario, que comprende todas las papeletas que 
han de sacarse á la suerte, estará á disposición de las seño
ras opositoras ocho días antes de comenzar los ejercicios, en 
la Secretaría del Tribunal, de nueve á una de la mañana y d8 
tres á seis de la t&rda, todos los días, en el Instituto general 
y técnico.

Lo que, de conformidad con el art. 14 del citado regla
mento, se hsce público á los efectoB oportunos.

Ciudad Rml 27 i© Marzo de 1903.=E1 Presidenta del Tri
bunal, Eiuardo Martín del Amo. 1485—M

Agencia ejecutiva de la zona IO,a 
de la provincia de Murcia.

Contribución territorial urbana. — Año de 1880 
y anteriores.

D. Patricio López Ortega, Agenta ejecutivo de la zsnalO,* 
de la provincia.

Hago saber que por esta Agencia ejecutiva, y en el expe
diente individual de apremio seguido contra el contribuyen
te D. Luis Esfcarrisga, y posteriormente contra D*ña Julia 
Fario Menéndez, por sus débitos de contribución, le han sido 
embargados para hacer efectivos dichos descubiertos, una ha
cienda, sita en e3ta ciudad, partido de Sangonera la Seca, y 
titulada Salinas de Sangonera, de cabida 351 fanega, siete 
celemines y un cuartillo del mareo de la localidad, existien
do dentro de la citada finca una casa principal con varias de-

Ítendencias, y no constando tinga esta localidad persona que 
a represente, expongo el presente edicto para que pueda lle

gar á conocimiento del actual poseedor, que con fecha 21 de 
los corrientes, he dictado la siguiente

Providencia.-—«Resultando de la primera subasta que por 
falta de licitadores ha quedado sin rematar bienes inmuebles 
embargados en este expediente ai deudor de este distrito mu
nicipal D. Luis Estarriaga, y posteriormente Doña Julia 
Fano Menéndez, de ignorado domicilio, á quienes se refiere 
este expediente, y en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 7.a del art. 37 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
vengo en acordar se anuncie nueva subasta de dichos bienes, 
con la rebaja de una tercera parte del tipo que sirvió para la 
primera, cuyo acto tendrá lugar el día 6 de Abril entrante, á 
las once horas, con las formalidades establecidas.

Publíquense los oportunos edictos y notifiques© esta pro
videncia á los deudores.»

Así, pues, conforme al párrafo sexto del art. 7 L de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, publiques© y fíjese el presen
te edicto en los puntos de costumbre, firmando el Sr. Alcal
de el duplicado de las cédulas de notificación, con dos testi
gos designados al efecto por el mismo, para que surta lo 
efectos de notificación en forma.

Murcia 21 de Mayo de 1903. == El Agente Recaudador, Pa 
tricio López. *

Ü§D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de la décim 
zona de la provincia.

Hago saber que en virtud de la providencia dictada pe

Sesta Agencia con fecha 21 de los corrientes en el expedieni 
individual de apremio seguido contra D. Luis Estarriaga, 
posteriormente eontrasDoña Julia Faao Menéndez, por si
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débitos de contribución territorial, correspondiente á los presupuestos da ¡888-89, 89 90 y 90 91, ambos Inslusiva, se sacan á púbüca subasta por segunda vez los bienes mmueD.es 
q u e  é continuación se expresan:Débitos por principal, recargos y costas, 1.105 pesetas 
céntimos.Nombre del contribuyente, D. Lilis Estarriaga, y posto- riorracista Doña Julia Fano Menéodez. .Fincas que se subastan: Una hacienda sita en esta ciudad, partido de Sangonera la Seca, titulada Salinas de Sangonera, en cuya expresada hacienda ex’ste un coto que ss titula  de las Salinas de Sangonera, en cuyas tierras lindan, por el Norte con D. Francisco Illán y herederos de D. Antonio tt8r~ nindez Ros; Levante Doña Elisa Leisdn y herederos de Don Diego Pareja; Mediodía vereda real de ganados, y Poniente herederos de D. José Martínez; comprende este coto una extensión superficial de 240 hectáreas 90 áreas, equivalente á 351 fanegas, siete celemines y un cuartillo del marco de la localidad, de las que 163 hectáreas y 40 áreas, equivalentes a 245 fanegas, cinco celemines y dos cuartillos son de tierras panificadas de secano, que contienen 869 pies de olivo, 45 a lmendros, ocho frutales, 18 granados, 18 palmeras y seis h igueras; siendo las tierras restantes lomas que producen pastos y leña de monte bajo; son tierras de cuarta. Dentro de la citada existen almacenes; éstos son cinco, los del “uj llevan los números 1 y 2 y los del Norte el 3 y 4 y ei del 0¿ste el numero 5, comprendiendo entro todos una superficie aproximada da 240 metros; la casa principal son 10 buenas habitaciones, correspondiendo en ellas la capilla y la sacristía, y ocupa unos 280 metros cuadrados; tiene dos puertas que la ponen en comunicación con el patío cerrado y otra principal que sirve de entrada á la casa; sólo es habitable la planta baja, y se halla en regular estado de conservación; las casas del fabriquero, independientes, son cuatro, adosadas entre sí 
v  con u n  horno de pan cocer para el servicio de todos ellos; sólo tienen planta baja y ocupan unos 166 metros cuadrados de superficie, lindando con los almacenes del Sur, el pajar y ol patio; dos de las casas tienen tres piezas cada una, otra tiene cuatro piezas y la última dos solamente; una cuadra, que linda con la casa principal, con los almacenes del Norte y  del Oe te y con el patio, ocupando unos 192 metros cuadrados superficiales; un pajar, que linda con los almacenes del 8ur, can la casa del fabriquero y con el patio, ocupa unos 60 metros cuadrados; un patío cerrado, limitado por los edificios descritos y viene a cerrar el rectángulo determinado por las dos mayores dimensiones del perímetro de éstos; tiene puertas cocheras y ocupa unos 900 metros cuadrados de superficie, y un aljibe, sólo servible hasta la mitad de su altura por efecto de las filtraciones.La finca anteriormente descrita figura con una riqueza imponible de 1.400 pesetas, al 5 por 100 por rústica, y al 4 por 100 poT urbana, que capitalizadas hacen un total de 29.250 
pesetas.Aparece, según certificación del Sr. Registrador de la propiedad del partido, entre otras, la siguiente: «A los efectos oportunos, debo hacer constar que en la inscripción décima- quinta de la propia finca, correspondiente al título dominical á favor de Doña Julia Fano, y en el período perteneciente á cargas, se consigna la siguiente, á saber: Sobre este inmueble no grava en rigor carga alguna C[ue esté vigente en rigor de derecho; pues si bien de las inscripciones segunda, tercera y  quinta, sexta, octava y décima de la presente finca resulta que cuando el propio inmueble fué vendido por el Estado, como procedente de bienes nacionales, á D. Eladio Estarriaga y  Martínez, quedó constituida hipoteca para garantir el pago de la parte aplazada del precio, cuya parte importa 228.826
Eesetas 80 céntimos, y que el dueño del expresado inmueble,. Pedro Pagán y Ayuso por compra al EBtarriaga, hipotecó aquél en forma y á favor de este concepto por cantidad de 86.759 pesetas, con interés anual de 10 por 100 prestadas, y por otras 10 000 pesetas pira costas y gastos judiciales en su caso á perjuicio de tercero; crédito hipotecario que á la muerte de Doña Eladia recayó por terceras partes en sus hijos y herederos ab intestato D. Eladio Luis, Doña Adelaida y Doña Emilia Estarriaga y Torre?; que sobre la tercera parte de este crédito hipotecario, ó sea la perteneciente á D. Luis Estarriaga y Torres, constituye ésta hipoteca especial voluntaria en favor de D. Luis Roca de Togores, Marqués de As* plilla y Conde de Luna por 28.000 pesetas debidas por aquél * éste por 4 000 pesetas por razón de interés al 6 por 100 anual, y por otras 4.000jpesetas para costas y gastos y perjuicios en caso de incumplimiento de la obligación especial; y por último, que vendida por segunda vez la finca por el Esta 5o , al cual volvió por quiebra en favor de D. Enrique Pagán y  Ayuso, constituida hipoteca para garantir el pago de la parte aplazada del precio, cuya parte importa 135.022 pesetas 50 céntimos, ocurrió que el D. Pedro Pagán, sucesor en el inmueble de D. Eladio Estarriaga y Martínez comprada del mismo ni Estado por primera vez. y el D. Enrique Pagán, comprador de la finca en segunda subasta, fueron declarados en quiebra por falta de los pagos de los precios aplazados de las respectivas ventas, reivindicándolo el Estado {>ara sí el in mueble, y quedando por ellos ineficaces las indicadas hipotecas constituidas en su favor, por reunir ambos caracteres de acreedor y dueño, y los otros gravámenes también referidos por hallarse sujetos á la condición resolutoria del pego del precio al Estado, conforme á las disposiciones legales; pero las citadas inscripciones hipotecarias están vigentes de hecho, por no haberse pedido su cancelación á virtud de los oportunos documentos»Valor dado para la segunda subasta, 19.500 pesetas.La subasta tendrá lugar en esta Agencia, sita en la plaza fie San Andrés, núm. 3, de esta localidad, el día 6 de Abril entrante, á las once horas de la mañana, por espacio de una 
tiora.Para conocimiento general se admite:1.° Que el deudor puede librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas antes de cerrarse el remate.2.° Qae será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor líquido fijado en los edictos.3.° Que los títulos de propiedad que el deudor presente estarán de manifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.a del art. 42 del reglamento de la  ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes, á los cuales, después se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de subasta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeudaren los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del preeio del remate en la oficina de esta Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los artículos 37 y  39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis • puesto en la regla 4 a del art. 37 citado.Murcia 31 de Marzo de 1903.=El Agente, Patricio López.1482—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES 

Cuarto t r i m e s t r e  d e  1 9 0 1 .

Cuenta de! Cuarto trim estre del año de Í 9 0 2 .  que rinde el Depositario que su scrib e, de las operaciones 
d e  ingresos y  pagos verificados en la  Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE. —Cuenta de Caja.

METÍLICO

Pesetas.

P A P E L

Pesetas,

1 .486 .060*15
7 .261 .037*27

2 .18 2 .122 *59  
5 2 5  342*05Existencia en mi pouer en nn aei ínmesirc ¿üicíiuí .............................. . * . .

Ingresos en el trimestre a.e estd» e u . e j ± i € i . •
8.74 7 .097 *42
7 .96 9 .703 *37

2 ,7 0 7 .464 *64
8 0 6 .2 0 0

* 7 /7 .3 9 4 * 0 5 1.901 .264*64Existencia en mi poner para ei ti íinebürü bî , uo. .............. ..................... ..

SEGUNDA PARTE. —  Cuenta por conceptos.

I N G R E S O S

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES
realizadas 

en este trim es tre.

TOTAL 
de las operacionesUasta 

este trimestre.

Pesetas.

1 .235*33  
1 .1 8 8  59  

2 .025 .621*17  
69.651*95

101*80  
. 316.910*85  

424.107*11  
18 .5 14 .14 2*49  

1 8 .2 0 2  7 7  
117.798*66  

»

1 .073 .886*72
1 .958 .367*57

577*51  
1.655*40  

7 93  411*96  
7 .936*14

50*90  
3 4 0 1 9 * 3 3  
24 .076*14  

6 .1 4 8 .7 7 3 * 5 4  
2 .7 9 1 -2 5  

4 1 .9 2 4 '6 5  
»
>
»

205.820*45

1.812*84  
2.793*99  

2 .81 9 .033 *13  
7 7 .5 8 8  09

152*70  
350 .960*18  
448 .183*25  

24 .6 62 .91 6*03  
2 0 .9 9 4  0 2  

1 5 9 .7 2 3 3 1  
»

1 .67 3 .886 *72
2 .1 6 4 .1 8 8 * 0 2

y XvGCTirSUS logcllt/D po/l<* l u u í i í  kjx u o u u ii * • • • * • • * • # • • • * • • • • • *
10  Reintegro de pagos indebidos....................................... ................11 MinAT*noínn rip flpfici'ftncí HfiT TflÍTlt6É?rOS. * .............11 mmurduiuu u.̂  g ílo iu o  ^ v i 4.vx u iv g iv o  •••••# 1 • • • • • •  • • r ••••• •

1,1 a m-nK^pínn HpI rvrpcm ■niiftíráo o r d in a r io14 AIÜUlltlLlUli U.C1 piCDU.i-iu.uoyu • * • • • •  • • • » • • • » « • * » •  
1 TiJom ría fnnrlnci íadDP.P.Ííl.ifiR .............................. • • > » . • • • • • « • • • » • • «

C td T f lO .......... .......................................•••• 0 • 25 .121 .195*01 7 .26 1 .037 *27 3 2 .2 82 .23 2*28
P A G O S

l rta of cc  rí a1 A Vil TI tíí TTI 1 fílltO ....................... .. 845.920*15  
922.021*98  

2 .04 0 .454 *50  
215.046*78  
6 6 5 .5 4 7  05  

1 .336 .376*15  
2 8 0 .0 0 0

13 .870 .619*61
320.866*77

86.206*88
1 7 6 .8 5 5  2 5  

»
1 .673 .886*72  
1 .2 0 1 .3 3 3  02

4 05 .160*27  
45 9  542*88  

1 .245 .719*01  
108.579*50  
338.272*29  
625.306*17  

9 5 .4 0 0  
»

3.81 5 .155 *55
151.397*96

17.777*82
106.917*63
114.444*72

»
>
>

688.029*57

1 .251 .080*42  
1 .38 1 .564 *86  
3 .2 8 6 .1 7 3  5 1  

32 3 .626*28  
1 .00 3 .819 *34  
1 .96 1 .682 *32  

3 7 5 .4 0 0
1 7 .4 85 .77 5*16  

472 .264*73  
103.984*70  
1 0 6 .9 1 7  63  
291 .299 *97

»
1 .6 7 3 .8 8 6  7 2  

»
1 .88 7 .362 *59

1 UT&StOS U.CI ixj ...................O D nlínía rlp CPffnríflad .................................6  rO llC la uC oCg Ul iu.au
Q Prtlípia u r b a n a  v Tural.................................................... ...............
4  Instrucción pública................. .................................... ............ .

Tvnblip.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

10 Obras de nueva construcción......................................................

13  Devoluciones de ingresos indebidos............................... ...........
14  Movimiento de Ionios....................................................................
15 Créditos extraordinarios............;•••.•........................................

Am-nlinpió'n fipl ■nrfisimuesto ordinario ................................... ..
17 Idem de fondos especiales...................*............................. .
IR T?nndnc¿ AR'nftfiialfts.

7}/r//r....................... 23 .6 35 .13 4*86 7 .96 9 .703 *37 3 1 .6 04 .83 8*23  -

P A P E L
INGRESOS

6 .15 5 .100 *20 545.342*05 6 .6 8 0 .4 4 2 * 2 5

PAGOS
1 UVmfinsí ftcíriftciales. 3 .972.977*61 8 0 6 .2 0 0 4 .77 9 .177 *61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 9 de Enero de 1903.=E1 Depositario, Andrés Rosendo.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de m i  cargo. 
En Madrid á 20 de Enero de 1903— El Contador, Rafael Salaya— V.c B.°=E1 Alcalde, Marqués de Portsgo.
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

A Ñ O  D E  1 9 0 2  PRESUPUESTO ORDINARIO D i LA VILLA Y ADICIONAL Contaduría general.—Negociado de Contabilidad. 
lisiado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Octubre de 1902.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

8 E E Ü el  a h  v a n B A l *  0 4 1 $

Créditos 
presupuestos 

psra 1902.

Pesetas.

Devoluciones,

Pesetas,

TOTAL

Pesetas.

KECACDACKj

Hasta fin del mes de Septiembre de 1902.
Pesetas.

>N OBTENIDA
En el mes 

de Octubre de 1902,.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos per realiiar.
Pesetas.

ACRSEDORR»
Exceso de ingiesos sobre los presupuestos.

Pesetas.

1.°—Propios........... ................................................... 2.557*52 y 2.557*52 1.235 33 577*51 1.812*54 744*68 »
I.*—Montes........................ 10.000 y 10.000 1.138 59 > 1.138*59 8.861*41 í»
1,°—Impuestos................. . .  o .............. 3.650.253*57 1.78374 3.652.037*31 2.025.621*17 298.475*08 2 324.096 25 1.327.941*06 »
4,°—Beneficencia.; ............. . . . . . . ................................ 83.187*59 2.023*25 85.210*84 69.651*95 2 852*74 72.474 69 12.736*15 »
5.°—Instrucción pública ........................ > > » > y * >
6.°—Corrección pública. ........ 203*60 » 203*60 101 80 5090 152*70 50*90 >
7.°—Extraordinarios........... . . . . . . . . .................. .......... 1.646.268*03 25 801*17 1.672.069*20 316.940*85 32.160*50 329.101*35 1.342.967 85 y
8.°—Resultas................................................ . .......... 447.402£ 82 > 447.402 82 424.107*11 283*51 424.390*62 23.012*20 »
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit................. 27.347.240*43 176.545*20 27.523.785*73 18.514.142*49 1.986.132*90 20.500.275*39 7.023.510‘34 »>

10.°--Reintegros................................................................ 175.646*04 » 175 646*04 18.202 77 42 18.244*77 157.401*27 y

33.362.759*60 206.153 46 33.568.913*06 21.371.142*06 2.300.545*14 23.671.687 20 9.897 225 85 >

CAPÍTULOS

P A G O S

D E B Ü H A B E  Bt SAJLDO
ACRBEDO»
Reato del crédit» 

presupuesto.
Pesetas.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL

Pesetas.

Crédltea 
presupuestos para 1SC2.

Pesetas.

Aumentoportransferencia.
Pesetas.

R<fcinteg:ro«.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta 'ftn del mes de Septiembre de 1902.
Pesetas,

En el mesde Octubre de 1P02.
Pesetas.

1.°—bastos del Ayuntamiento. . . . . . . . . . . . . . . > 845.920*15 178.806*77 1.024.726 92 , 1.299J  35 > 1.489*17 1.301.024*17 276.297*25
J.®—Policía de Seguridad................................ 922.021*98 127.868‘89 1.049.890*87 1.479.060 > 816*40 1.479.906*40 430.015*53
8.°—Policía Urbana y Rural............................. » 2.040.454*50 492.445*07 2.532899*57 3.766.438*88 70.000 348*03 3.836.786*91 1.803.887*34
4.°—Instrucción pública................ . > 215.046*78 7.34301 222.389 79 1.195.320 > 75*13 1.195 395*13 973.005*34
6.°—Beneficencia.............. . » 665.547*05 104.204*39 769 751‘44 1.057.018*50 2 836*55 1.565*93 1.051.420 98 291.669*54
6.°—Obras públicas........................................... > 1.336.376*15 208.419*43 1.544.795*58 . 2,476.337*49 50.000 27.129*02 2.553 466*51 1.008 670*93
7,®—Corrección pública.................................. y 280.000 39.000 319.000 £89.662*67 » y 389.662*67 70.66267

r8.p—Montes......... ............................................. » y y » » y > »
9.°—Cargas........................................................ 82.000 13.870.619 61 1.476.68745 15 379.307*06 19.403.882*95 187,000 113.791*67 19.704.674*62 4.325.367 56

10.°—Obras de nueva construcción.. . . . . . . . . . y 320.866*77 103.339 72 424.206*49 1.105.248 12 » y 1.105.248*12 681.041*63
11.®—Imprevistos................... ...............* ............ 277.836 55 86 206*88 3.000 367.043*43 742.853*17 » 199 50 743.052*67 376.009*24
18.°—Resultas....... .................................... .......... y y 38.178 38.178 447.402 82 > > 447 402 82 409.224 82

309.886*55 20.583.059*87 2.779.292*73 23.672.189*15 33.362.75960 309 83655 145.444*85 33.818.041 10.145.851*85

Balance (le las operacioms de Ingíiesos y  Pagos.

9 á L D O §DEBE HABER ------ —- — -----^
— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/ Realizados................ ..................... y 21.671.687*20 > y

I n g r e s o s . D e v u e l t o s . . . . . . . . ........................ . 206.153 46 » > y

( L íquidos................... ..................... > > > 23.465 533*74
/E jecutados................... .................... 23.362.352‘60 > > >

P a g o s . . . . . . R e i n t e g r a d o s ....................... . > 145.444*85 > >
V Líquidos............................... ........... y y 23.2! 6.907*75 >

E xistencias en T e s o r e r ía . . . .  • . ............. ........................... 248.625*99 i 248.625*99 i

Madrid 30 de Octubre de 1902, == El Contador, Rafael Balaya.

23.817.132*05 23.817.132*05 23.465.53374 23.465.533*74
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C la s ific a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l 2 8  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3 , p o r  c a u s a s , e d a d e s , s e x o s , d is tr ito s  y  b a r r io s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

OALLU, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

| 
Defunciones...................

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FAL LECIMIENTO  

Nomenclatura internacional abreviada.

IDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos d
el1 

ano. ..........

De 1 4 
4 años.

De 5 á 19 años.

t
De 

20 
á 

89 
años.»,,.. 

.

De 
40 

á 
59 

añ
os.......

•CiPiEggH6iffiĝl3£&̂'aLim?y/a navi

De 60 
en 

ade- 
laete........

De edades ig- g 
noradaa... §

V. H. V. H. Y. H. Y. H.
I V"

ÍH,
L _

0

¡ i
H. Y. H. Y. H.

San Miguel, 21, cuarto.. . .  . . . . . . .  0. . . . . Hospicio. .«•*.» Las Torres.............
1
■1 Bronnuitis capilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 P ' & » » P f £ p

1
P P i| » *  1 P

Corredera alta, 6, cuarto. ............................. Idem......... .. San Pablo... . . . . . I 9 9 p P P P t> i P P ¡ P » i & I
Palma, 23, tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . TrlejYí,...................... 1 BfcTifíiiití  ̂ eanilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . P P P 1 P P V P a » P P ¡ p p  í 1
Florida, 14, portería........ .............. Idem.. San O propio......... 1 Tubérculo sis miltnQnar.. . . . . . . . . . . . p P & » % P I » P p p P ! P & i! i P
Fuencarral, 81 (Hospicio)........................... Idem... . . . . . . . . Apodaca.. . . . . . . . 1 ¡^rainpiún• V P P P I P p » > % P P |! p & 11 '« P
Hernán Cortés, 8, principal......................... I Hernán Cortés . . . 1 Bronquitis capilar.......... ....................... 1 9 p p » p * ¡ P p p % i P p  1\ i P-
Ponzauo 10, cu arfo.. .................................. Chamberí.......... Hipódromo. . . . . . 1 Af.vpíHón dfí! í* resnfrAtoHo. . . . P p 1 t P % P j P p p P i P p  1 fi. I
Cardenal Císneros, 41, portaría. Idem. . . . . . . . . . . Cardenal Gisneros ) Mfi'ninp’itis sararriifionosa. . . . . . . . . . . p P. p P i P p B» P $• p  ̂ i\ * p  1i i P
Eloy Gonzalo, 3 (Hospital)......................... Idem.». . . . . . . . . Balines. . . . . . . . . ! i Lesión cardíaca........................... . P p P p P ' & P ¡ P > 1 p  I\ p p i P
Castelló, 18, princípU........... .................. Buenaviata. . . . Goya. . . . . . . . . . . . i i Sarampión.................................................. 1 P p P P P p % P p p * i1 ^ p i l P
Alcalá, 57, principal...................................... Idem... Biblioteca ........... .. 1 1 > P P P P P p P P- p 1 p I ^ p i £ P
Serré no, 6 !, hote l . . . ....................... .. Idem. . . . . . . . . Monasterio............ * i TJmrrna • * * ........ .. P P P P f- P p P P > 1 p P p '5 P
San Pedro, 9, tercero , . » .......... .................... ■ Congreso. . . . . . Alameda ■ i Bronquitis gríppal ............................... P P 1 P P p P P & P p P p V 1
Atocha, 78, tienda.............. ............................. Idem............. Cañizares.. . . . . . . ( i Bríififinltiñ. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 1 P P p P * p P P p p p P p I P
Gobernador, 33, s ’gtmdo............ . Idem.. . . . . . . . . A lam eda.,............ 1 } Gangrena........................... ................. % » p P P » » P P » 1 p P p P
Pacífico, 43, tajo.............................................
Calvario, 5, toreare..................................... *.

ídr>m............
Hospital

R e tir o .... .............
Jesús y María.«. .

- 1 
f i Pn¡monía prinnal . . .  « . . . . . . . .  .

1
9

P
P

p
P

P
p

f*
P : 1

P
P

P
P

*
>

p
P

p
p

P
P

p
p

I
1

P
P

Paseo de las Delicias, 5, primero........ ídem*, o . • * a » o « a Delicia#.........« . . . * i Meningitis tuberculosa......................... 9 P P P P i l i > P P p P p P p I
Esperanza, 15, tercero................................... Idem. . ----- . . . . Torrecilla,. . . . . . . i IiieiU <>*«*».»« 1 * P p p P P p  ! P p P p i P
Embajadores, 41, portaría............................. Inclusa.. . . . . . . Cabestreros. . . . . . i Sarampión * > p l s p p p » P * P p P » i p l
Tribolete, 15, tercero..................................... Idem................ Idem........................ i B(•cnnultis oanil&r.. . . . . .  . . . . . . . . . . 1 P p s> i s p p P P p  ¡ P p P P I
Embajadores, 53, principal........................... Idem............ Idem............... i TaIl tiniHfci.cí estridulóla * . . . . P P p 1 i P p p P p  ; p  |í & p P P p I
San Cayetano. 4, segu n do................ ........... Idem ... Rastro..................... i i R . t r o p t i ft ÍTiRnflo enftí» P P p 3? I P p $ P i l£r t:1 P p P P i¡ P
Mira el Sol, 20, b . j o ....................................... Idem. . . . . . . . . . Huerta del Bayo . i Hidropesía por hepatitis........................ P P p  1

* 1
ft * P i p  i\ P p P P i P

Inclusa................................................................ Id em .... . . . . . . Cabestreros........... i Sí6 iis infantil * 1 í P f> %■ 1 p P P p  1\ > p P P i P
Toledo, 102, segu n d o ..................................... L a t in a ... . . . . . , Calatrava.............. i Cáncer de la m a tr iz ......................... .... .1 » P P > ! $ P P p  11 1i ^ p P P ¡ 1

Toledo, 72, p rin cip al......................................
Idem ...»
Idem...

ídem ...»................. \ i
O&va..... .................. i 1 Míe itis crónica . .  ••••••..» • •». • 1

P
P

P í
P

\ P
P

p  i
i> 1

p  1
p  l

p
>

P

P
»
P 1

p  |
1 p

i  i 
1 1

i *
! p

p
p

P
p

>
p  1

I
1

Paseo da San Vicente, 10, principal ......... Palacio............... M ontaña.,. . . . . . .  ¡ i B ?oncopneumonía . . . . . . .  . . . . . . . . . 9 P P p  1 i
p  i p $ > 1 p  | 1 p p P » i! p 1

Judicial (Asilo de M endigos)...................... Idem ......... Idem ......... .. i \ Hemorragia cerebral . . . . .  . . . . . . . . $ P P p  1 p I % P p  i p  i 1 p  ¡ P p  i1 I P
Leganitos, 7, tercero....................................... Idem ........ .. Sen ado................... ] i Bronaopnaum enía................................... 9 & . P  ̂ i > ¡ p ii p i p | » 2 * ¡! P S- g! i P
Princesa, 44, principal................................... j U niversidad ..,, Guzmán el Bueno. I i I d e m »•••,« . « » • - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P P P 1 1 p  l %■ p i p  1p P * i1 » & iI * 1
Espíritu San,o, 27, cuarto............................ i Idem ............. .. Santa L u cía .. . . . . i Cirrosis del h ígado............... P P * * %* 1* ii ̂ , * 1i » ¡\ I P p  1¡ & P i\ 1 1
Hospital de la Princesa (Im perial, 20 ,! ií ‘it renda).......... .................... ............................ * Idem .................. Quiñones #. . . . i En ^ % ■ p % $ * ¡ P r.1 1 % |i «v ii V p  fI P p  1! i P
Idem (transeúnte)............................................1 Idem ........... I de m. . . . . . . . . . . . i TíihñTfiiiloíicí T îilinnnar P % P p § |i; i 1> iS11 P p I1 &  ̂ 1r 1

Total por meses.................... |TiA
p
LL

6
* 1 

A l 2 j T I
l i

; 4 ]
u
\ P  iTInr ~ T _ »

P z i: 2 2  ! ]3

Total por edades...........•*••«! 8 12 i 3 11 4 1| 9i 5 p  i 35

Total de defunciones.................... 35 ' 1

DEMOGRAFÍA
N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S  ¡

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS |  ILEGÍTIMOS i 1¡ TOTAL

1
\ TOTAL LEGÍTIMOS j|  ILEGÍTIMOS TOTAL ! I

I TOLAL
Yarones. Hembras, í1 Yarones, Hembras, j| Yarones.i Hembras.

de
ambos sexos. Varones. Hembras.’

i\ Varones. Hembras. Varones. Hembras. 1I dei. ambos sexos.P 1 Varones. Hembras. TOTAL

2 2 2 
2 2 ’ 1 4 1 1 4

3 I >
21622123
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>
1
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>
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1

1
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9
1
»
>
9
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»
9

p
p
%
1
>
>
9
P
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p
p
p
p
p
1
1
»
>
»

p
9
P
1
1
»
P
»
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1

P
P
9
1
P
1
1
P
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p
P
2
11
1
9
9
1

p4233 24 
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2  
2

»2
1
>
1
123
12

P63
3
4 3 6 334

21 22 3 3 24 49 2 1 1
2 11 3

3 6 22 13 35

Madrid 7 d# Marzo de 1903.==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago,

Ayuntamiento constitucional de Valencia.

Condiciones del concursa p a ra  el arrendam iento  de un  local 
con destino á Casa del Pueblo .

1.a Es objeto de este contrato el arrendamiento de un lo - 
cal que deberá tener las habitaciones siguientes:

Gran salón destinado á contratación de trffb *j j de obreros.
Otro gran salón destinado á recreo.
Otro gran salón para reunión de Sociedades obreras.Otro gran salón psra Biblioteca.
Tres salones para juntas y  oficinas.
Habitaciones para el Conserje y Adm inistrador.

2 .a El tipo del arriendo será el de 4.000 pesetas anuales á 
la baja, pagadas por trimestres vencidos.

3.a El plazo del arriendo será por dos años forzosos y dos 
voluntarios, entendiéndose prorrogado el contrato por los dos 
años voluntarios, si el Ayuntamiento ó el dueño no s» avisa
ran que cesa el contrato tres meses antes de terminar los dos 
años forzosos.

4.a Las obras de instalación serán de cuenta del Ayunta 
miento.

5.a El dueño dabará dnjar libre el local á disposición del 
Ayuntamiento en el plazo de quince días.

6.a También serán de cuenta del duíño todas las repara
ciones que sean neeesaxas para conservar el local y todas sus 
dependencias su astado da servir para el usó á que se las des
tine.

7.a El Ayuntamiento se obliga á no destinar el local á 
otro uso que el convenido.

! S.a Asimismo no terminará el arrendamiento por venta 
que haga el dueñ:> de la finca. Si llegara este caso, el com 

prador deberá respetar el arriendo por todo el tiempo de su 
duración, á cuyo efecto vendrá obligado el dueño vendedor á 
hacerlo constar así, com o una de las condicionas de la venta.

9.a Será obligación del arrendador el pagar los anuncios 
y to ia  clase de gastos que ocasione el concurso y  formaliza -  
ción  del contrato.

10. Se fija com o plazo para la admisión de proposiciones 
á concurso el da trein ta  días naturales, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inscrito en la Gaceta  de  Madeid  
el anuncio de concurso.

11. Los poderes de los que presenten proposiciones en re
presentación d ii dueño de la finca pueden ser bastanteados 
por cualquiera de 1 s Abogados de la Corporación, D. José 
Barbera y Falcó, D. Vicente Dualde, D. Luis Fabra y D. Car
los Tutor.

12. El arrendamiento se hace á riesgo y  ventura del ñus
no, sin que pueda por ninguna causa pedir aumento de al
quiler ni tampoco rescisión del contrato, salvo el caso de que 
el Ayuntamiento no cumpla por su parte las condiciones es
tipuladas.

13. El arrendador se someta á los Tribunales de esta ciu 
dad que sean competentes para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse con ocasión de este contrato.

14. Podrán haberse ofertas de grandes edificios, cuya 
construcción no permita distribuirlos precisamente en la 
forma exacta que se exige en la condición primera; pero que 
distribuí ios en otras porporciones puedan servir cum plida
mente para los mismos fines, expresándolo así el propietario

en su proposición, y  aceptando todas las demás condiciones 
del presente pliego.

¡ 15. Las proposiciones podrán presentarse, durante el p la
zo anunciado, todos los días hábiles, desde las nueve á las 
catorce, en la Secretaría del Ayuntam iento, N egociado de 

, Registro, y  se sujetarán al siguiente

| Modelo de proposición.

| D   vecino d e    dueño de la casa núm. ..... de la
; calle ó plaza d e  de esta ciudad, se compromete á ceder
| en arrendamiento al Exorno. Ayuntam iento de la misma por 
| dos años forzosos y  dos voluntarios el local (que sea) de la

casa expresada, por la cantidad anual d e  pesetas, con
destino á Casa del Pueblo y  con sujeción á las demás condi
ciones del concurso anunciado en la G a c e ta  d e  M ad rid  el 
d ía ......

(Fecha y  firm a.)
Valencia 20 de Marzo de 1903.=E 1 Alcalde, J. Montesinos.

121-8

Alcaldía constitucional de Librilla.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo José 

García A lm agro, núm. 28 del sorteo del corriente año, h ijo  
de A ntonio y de Ginesa, natural y  vecino de esta villa, pro
vincia de Murcia, á los actos deí alistamiento, sus rectifica
ciones, sorteo ni clasificación de declaración de soldados, á 
pesar de las citaciones y  edictos publicados, el Ayuntam ien-
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te- de mi presidencia lo declaró prófugo en sesión del día 8 
de los corrientes, con arreglo al art. 105 de la vigente ley de 
Reemplazos, por cuya causa se le está instruyendo el corres
pondiente exponiente.

Al efecto, sa le cita, llama y emplaza por última vez para 
que inmediatamente se presenta en esta Casi, Consistorial á 
ser reconocido y tallado, para declarar lo que corresponda; y 
d© no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y sus 
agentes, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del referido mozo, y caso de ser habido, con las se
guridades convenientes, lo pondrán i  disposición de esta Al
caldía.

Librííla 20 de Marzo de 1903.=E1 Alcalde, Miguel Me- 
áeses. 1479-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID
D, Luis Boto Musiera, segundo Teniente del batallón 0&> 

zadores de las Navas, núm . 10, y Juez instructor del expe
diente de deserción formado al soldado Ponci&no Tov&lina 
Tovalina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho indi- 
viduo para que en el término de quince días, á contar desda 
la fecha da la publicación de este ©dicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Reina Cristina (cuarto de banderas), quedando considerado ©n 
rebaldía si no compareciese.

Al mismo tiempo se recomienda la captura de dicho indi
viduo á las Autoridades civiles y militaras.

Madrid 12 de Marzo de 1903.=Luis Boto. 1319—M

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ALBURQUfíRQUfí

D. Ricardo S&nz y García Bord&ilo, Juaz de primera ins
tancia de estn villa y su partido.

Por el cuarto edicto hago gabar que en virtud de habar 
fallecido D. Fructuoso Arév&io y Hernández, Registrador de 
la propiedad que fué de este partido, y con motivo de la ins
tancia dirigida á este Juzgado por D. Antonio Arenilla y Ro
dríguez, vecino de Madrid, por conducto de la lima. Audien
cia territorial de Gáceres, me encuentro instruyendo expe
diente para la devolución de las fianzas que tenía prestadas, 
de conformidad con lo dispuesto en este reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, he acordado anunciar cada 
seis meses, durante tres años, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta pro vicia, en el da la de Castellón de la 
Plana y en el de la de Teruel, extendiéndose á la vez edictos 
para su fijación en este Juzgado y en los de Segorbe y Gaste- 
lióte, haciéndose saber el fallecimiento de dicho Sr. D. Fruc
tuoso Arévalo y Hernández, ocurrido en esta villa el día 28 
de Agosto de 1878, á los que tengan que deducir alguna re-' 
clamación contra él, para que lo verifiquen dentro dsl citado 
plazo ante los Jueces de primera instancia antes expresados, 
en ios cuales sirvió el cargo de Registrador; bajo apercibi
miento de que pasado el mencionado término sin hacer re
clamación alguna se acordará por ¡a Autoridad correspon
diente lo que proceda para llevar á cabo la devolución de las 
fianzas.

Y conforme á lo acordado, s© extiende el presente por tér
mino de seis meses.

Dado en Alburquerque á 24 de Marzo de 1903.—Ricardo 
S&nz.=De su orden, Darío Campos. J—1909

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez ds primera instancia 

del partido de Getafe.
Por el presente edicto, y con arreglo á lo prevenido en el 

artículo 8.° del Rsal decreto de 19 de Mayo de 1885, se empla
za por término de un mes á los parientes de D. Juan Antonio 
López García, de treinta años de edad, soltero, natural de 
Madrid, hijo de D. Felips y de Doña Emilia, difuntos, para 
que dentro de dicho término, que empezará á contarse desde 
la publicación de este edicto en la G&c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado, si 
tuvieran que hacer oposición, en el expediente promovido por 
D. Felipe Losada Herradón, sobre reclusión definitiva de di
cho Br. López García en el Manicomio de Santa Isabel de 
Legan és.

Dado en Gatafe á24 de Marzo de 1903.=Aquilino Muñiz. 
Ante mí, Maximiano Díaz. X—'718

MADRID—QENTRO
En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en 18 del actual en el sumario que se instruya por estafa 
á virtud de denuncia de D. Aureliano Rodríguez Gallardo, se 
cita al expresado D. Aureliano Rodríguez Gallardo, de trein
ta y cuatro años de edad, casado, Director que se dijo ser del 
Consultorio Quirúrgico de Alfonso XIII, establecido en la 
calle del Arenal, 30, é Isabel II, núm. 7, entresuelo, jmra que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ampliar 
las declaraciones que tiene prestadas en dicho sumario á los 
extremos que conceptúen necesarios; bajo apercibimiento de 
ser declarado incursó de la multa de 5 á 50 pesetas con qué se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 18 de Marzo de 1903.=V.° B.°=Ruíz.=El Escriba
no, José Alonso Fadrique. J—1865

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 12 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito d8l Hospicio de 
esta Corte en autos de secuestro á instancia del Banco Hipo
tecario de España contra D. Manuel Martínez, hoy D. Carlos 
Aurioles, se saca á la venta en pública subasta, que se cele 
brará en la sala audiencia de este Juzgado el día 22 de Abril 
próximo, á las dos de su tarde, una casa situada en término 
de esta capital, y paseo de las Delicias, distinguida con el nú
mero 16 nuevo, barrio del mismo nombre, distrito judicial y 
municipal del Hospital, tasada en la suma de 160.000 pesetas; 
debiendo advertirse á los licitadores que no se admitirán pos
turas que.no cubran las dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta habrán de consignar previa

mente sobra la mesa del Juzgado el 10 por 100 ds dicha suma; e 
que la consignación del precio se. verificará á los ocho días si
guientes al de la aprobación del remata; y que los títulos de j 
propiedad da la finca han sido suplidos por certificación del ] 
Registro y se halla de manifiesto en la Escribanía para que j 
pueda ser examinada poc los licitadores, quiénes deberán con- j 
formarse con ella, sin tener derecho á exigir ningunos otros. \

Madrid 13 da Marzo de 1903. =V.° B.0.=Oríeg& Morcón. =  j 
El actuario, Ricardo Gómez. X—717

MADRID—HOSPITAL
En _virtud de providencia del Sr. Juez de prime a instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Gorfe, dic
tada en este día en el sumario que se instruye contra José 
Pérez Menéndez por lesiones á María Ernesto Caballero, se 
cita á ésta que s® ha fugado el día 8 del Hospital Provincial 
sin ©star curada, es natural de la Habana, de veintitrés años» 
sastra, y vivía con el procesado en la calle del Olivar, 42, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
d8 los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desdo el siguiente al en qua 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to dá que sea reconosida por los Médicos forenses; bajo aper
cibimiento de ser declarada incursa de la multa de 25 pesetas 
con qu@ se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarla á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 18 de Marzo da 1S03.=V.° B.°=MoIIna.= EI Rscri 
baño, Pedro Martínez Grande. J—1888

D. Rafael Molina Fernández, Jugz de primera instancia é 
instrucción de! distrito del Hospital da esta Gavie.

Por eLprasenta cito, llamo y emplazo á Aniceto Cenamór 
de Antonio^ natural de Narrilios de*San Leonardo, provincia 
ds Avila, hija de Gervasio y de Romana, de veintiocho años 
de edad, soltero, jornalero, con instrucción y que vivió en 
Madrid, calle de ArgumosE, núm. 11, tercero, para que en el 
término de diez días, contados desda el siguiente &! en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta d e  Madrid, coro pa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio ds los Juzgados, 
calle del General Oastaños, con el objeto de notificarle una re 
solución dictada en causa que se sigue contra el mismo y To
más Aguado Bolina por lesiones mutuas; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru3go y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyes señas personales 
son: estatura baja, pslo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor sano, y vista traje de americana y gorra, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición ante este Juzgado.

Madrid 20 da Marzo de 19í)3.~-Rsfa8l Molina.=E! Escri
bano, Federico González del Rivero. J—1869

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de piitnera instan

cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por de
nuncia de Florentina Sánchez Jordán sobre estafa, se cita á 
Ramona Díaz y á su hermana Rosa, teniendo ésta su domici
lia anteriormente en la Huerta del Obispo (Bellas Vistas), 
paseo de la Dirección, núm. 14, y ai que con frecuencia solía 
acudir aquélla, para que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirlas declaración acerca de varios extremos 
relacionados con dicho sumario; bajo apercibimiento de ser 
declaradas incursas en la multa de 5 á 25 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarlas á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 17 de Marzo de 1903.=V.° B.°=:E1 Jaez instructor, 
Luis Rodríguez de Llera. =  El Escribano, Angel Angulo.

J-—1870

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Fdíu y Pas
tor, de veintisiete años de edad, soltero, periodista, que ha 
vivido en la calle de Castelló, núm. 7, principal, Director del 
periódico semanario El Canta Claro, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c b t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria y ser reducido á prisión en causa por injurias á la 
Autoridad; apercibido que ds no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular.

Madrid 20 de Marzo de .1903.=Luis Rodríguez de L!flra.= 
El Escribano, Juan Martos. J—1871

MADRID-L ATINA
En virtud de providencia dictada con fecha 7 del actual 

por el Sr. Juez de primara instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, se sacan á la venta por primera vez en pública 
subasta, y bajo e tipo de tasación, las seis fincas situadas 
todas en término de Valdepeñas, que son:

1.a Un quiñón al sitio pasado el puente de los 
Llanos, á la izquierda de la Cañada de Romero, da
caber una fanega y medio celemín; tasada en pesetas. 729

2.a Tercera parte proindiviso de una haza calar, 
y sitio casa de Bóveda, en la abartina, da caber 17 
fanegas y siete celemines y medio; tasada esta terce
ra parte e n . . ...............................................    879

3.a Sexta parte proindiviso de una haza de cinco 
fanegas de tierra, del marco real, en el sitio de la 
abertina, al otro lado de las Monas del camino de 
Mentrillo; tasada en..........................      125

4.a Mitad de una huerta con su noria en el sitio 
más abajo del Molino ó camino del Ratón,.de una 
fanega, tres celemines y dos cuartillos; tasada en . ..  400

5 .a Mitad de un quiñón al sitio de Peña Nueva ó
Peña Hueca, de 69 áreas y 76 centiáre&s; tasada m  . 350

6.a Séptima parte de una casa en la calle del 
Buen Suceso, núm. 14, de 400 metros cuadrados su
perficiales; tasada e n . , . . . ............. ..................   813

Total pesetas ................ 3.326

Para la celebración de esta subasta, que será doble y s i
multánea en dicho Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, 1, de esta Corte, y en el de igual clase de Valdepeñas, 
se ha señalado el día 17 de Abril próximo, y hora de ls: dos 
de su tarde, haciendo presente que no se admitirá po d ara  
inferior a las dos terceras p a r te  de la tasación; que par* po
der tomar parte en el remate es indispensable consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en efect ivo de 
la tasación; que poíré, rematarse en un solo lote y á calidad 
de cederlo ó un tercero, y que Jos títulos de propiedad tí j los 
bienes, suplidos por certificaciones del Registro, se h&lhva de 
manifiesto en la= Escribanía del que autoriza, y con el lev; de
berán conformarse los licitadores, sin que tengan dereoho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 18 de Marzo da 1903.=V.° B .°=Rubio.=El Escri
bano,-Ju&n García, habilitado. 110—P

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Jaez de pri

mera instancia del distrito da Palacio de esta Certa, con fe
cha 13 del actual, en el juicio de abintest-ato de D. José Alon
so Boloquí, natural de Pamplona (Navarra), do cincuenta y 
dos años de edad, soltero, que falleció en esta Corte, na la 
que era vecino, d  día 30 de Mayo último sin otorgar deposi
ción alguna testamentaria y sin dejar descendientes, ^ c a n 
dientes ni colaterales dentro del cuarto grado, se anuncia la 
muerte sin testar de dicho soñar, y se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia para que comparezcan i re
clamarla anta ests Juzgado dentro ¿el término de tm n ta  
días.

Madrid 16 de Marzo de 1903 =V,° B.0= E ’i Sr. Juez do pri- 
mera in s teo ia , Tornas Mínguez.=Sl Escribano, Licenciado
J .a a  Infante. 111—P

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito da Palacio de esta Gorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rivera y 
G**hn, do c»íorc<?. ¿ños, hijo de Ensebio y de Josefa, notara! 
de cfctt Cote, qu : hs, tenido su domicilio e n  la  calía del 
Acuerdo, nútn. 6, patio, cuyas demás circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al cu que esta requisitoria se in 
serte en la  G a c e t a  d s  M a d r id , comparez:a e n  mi sala au 
diencia, sita en ©1 Palacio da los Juzgados, calle dei Ge:ieral 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria 
en el sumario que contra el mismo instruyo por a te n ta d o ;  
apercibido que de no verificarlo será declarado reb e ld e  y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignor¿n, y en el caso d© ser habido lo pongan á mi di posi
ción con las seguridades debidas en este Juzgado.

Madrid 18 de Marzo da 1903.—Tomás Mínguez.=E1 Escri
bano, Antonio González y G anaras. J —i872

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sabsstián Méndez Martín, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito ds la Universidad de esta Gorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto, Lorenzo Gallo Pérez, natural de Madrid, h jo de 
Juan y de Julia, soltero, sin oficio ni domicilio, que tí jo a l  
ser puesto en libertad por la Audiencia de esta Corta iba á 
residir en el Asilo de Santa Ana, y se ignora su actual para
dero, para qu© en el término dQ cinco días, contados desde él 
siguiente &i en que eBta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d s  M a d r id , comparezca en mi « a la  audiencia, sita en eJ Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto de terminación del sumario y el de pri
sión, también contra él dictado; apercibido que de so verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proct lan á 
la busca del exprésalo procesado, cuyas señas personal».« son: 
estatura regular, pslo castaño, ojos pardos, nariz re*. alar, 
color del rostro moreno; vista pobremente, y tiene un hin- 
gioma de nacimiento, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición á los fines acordados.

Madrid 20 de Marzo ds 1903.=José Sebastián Mér>tíez.=r 
El Escribano, Federico ¿uárez y Jiménez. J ~ 1873

MAROHENA

D. Manuil Aldegucr y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se interesa de las Autoridades y 
agentes d^ la policía de la Nación la práctica de diligencias 
en b ;sc& de un burro, cerrado, pelo pardo, entero y g*?ho y 
con la punta de la oreja derecha rajada, que fue robado la 
madrugada del 15 del actual de la villa de Paradas, propie
dad de José Bohorques Guisado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado si fuere habido, así como á la  persona que lo po
sea no justificando su adquisición legítima, y los autores 
del hecho referido.

Dado en Marehsna á 20 de Marzo de 1903.=Manuc! Áldc- 
guer.=E l Escribano, Enrique Serrano. J —1874

MORÓN
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del parti

do judicial de Morón.
Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alca! íes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este "Juzgado 
y Escribanía de D. José Dilgado Benítez se instruye sumario 
por el delito de lesiones y hurlo contra Juan Jarillo Martín, 
«n el que se ha acordado expedir la presente, por la qua, en 
nombre de S. M. el Rsy D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ni y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y ocupación de un pañuelo blanco de hilo, mareada 
con las iniciales F. M., estimado su valor en 50 céntimos, po
niéndolo.en su caso, con sus tenedores, sino  acreditan ku ad
quisición legítima ó son personas de reconocida responsabili
dad y a r ra ig ó ,  con las seguridades convenientes, á disposi
ción de e&ti Juzgado.

Morón 19 de Marzo de 1903.=Federico Escobar Aliaga =  
El actuario, José Delgad >. J —-1875

NÁJER.A.

D. José T elh ríi Urristia, Juez de primara instancia de 
esta ciudad de Ná jera y  su partido.

Por el presante edicto hsgo sthar que en este" Juzgado'y 
por el Procurador D. Juan Antonio Lacallc, en. nombró y ra-



1358   29 Marzo 1903 Gaceta de Madrid -N ú m  88
prssant&ción del Licenciado D. Luciano Gutiérrez López, 
mayor de edad y de esta vecindad, que se defiende á sí pro
pio, se ha presentado demanda ordinaria de mayor cuantía 
contra la Compañía comanditaria que se estableció en Ma
drid bajo la razón social Compañía Hispano* Americana, hoy 
sin domicilio conocido, sobre reclamación de cuatro mil pe
setas que el Sr. Gutiérrez tiene devengadas en conceptead® 
honorarios como Letrado que ha sido de dicha Compañía, 
designado por su Gerente y mandatario, D. B rnardo Luís 
Ferror y Franganillo. En su vista ha recaído con esta fecha 
una providencia, que contiene, entre otros, el siguiente

«Particular.—Se ticns en estos autos por legítimo repre
sentante de D. Luciano Gutiérrez López ai Procurador Don 
Juan Antonio Lacalíe. Se confiere traslado de la demanda á 
la Compañía Hispano-Americana, que se estableció en Ma
drid, y especialmente á su Presidente y Director Gerente, em
plazándoles para que en el término de nueva días improrro
gables comparezcan en los autos, personándose en forma; y 
en vísta de que no se conoce actualmente el domicilio d® 
aquélla ni el de éste, hágase el emplazamiento por medio da 
edicto, qu? se insertará en ía G a ceta  de M adrid, fijándose 
otro en la tabla de anuncios de los estrados de este Juzgado.»

Y para su inserción en la G aceta  de M adrid, expido el 
presente á los fines acordados.

Dado en Níjera á 14 de Marzo de 1903,=José TyHería. 
Ante mí, el Escribano, Toribio Ojeda. X—1715

NOYELDA

D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la príssnte requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento erimin&L 
cito, llamo y emplazo á ua tal Diego Triguero, vecino de Ju- 
milla, procesado en la causa que contra el mismo instruyo 
por estafa de 400 pesetas al vecino de Monfort® D. Joaquín 
Miradles Mir&lles, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia de Alicante, comparezca en la sala audiencia de 
«ste Juzgado, sito en la calle de Francisco Santo, núm. 1, á 
responder de los cargos que le resultan en la mencionada 
causa y á oir la notificación del auto ds procesamiento y de
tención dictado en su contra; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el peijuicio á que 
haya Jugar.

Al propio tiempo ruego y encarezco á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
3a busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Nov8Ída á 18 d® Marzo de 1803.=Angel S8lma.= 
De su orden, Isaac Cánido.

Señas que se han podido a 'quirir del requisito}'lado.
Diego Triguero, de unos treinta años de edad, estatura re

gular, rubio, con bigote, y viste americana color café con 
mangas y solapa de astracán negro, bien portado. ;

J —^876 !
PLASENCIA j

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción d® este partido en el sumario que se instruye sobre kur- ■ 
to de cabrios de madera de castaño, en el pueblo de Gabezue- j 
la, se cita á la persona ó entidad á quien,los mismos puedan 
pertenecer, y que se suponen sustraídos, convocando por tér
mino de diez días y una sola publicación á los que se crean 
con derecho á dichos cabrios, para que se presentan á de
clarar en este Juzgado y á tomar parte en la causa, así como 
á aceptar ó no su acción civil si vieren convenirles, sirvién* i 
doles la presente de citación en forma; y apercibidos en su i 
caso de lo que hubiere lugar en cuanto al perjuicio que les ; 
Irrogue su incomparecencia. i

Plasencia 18 de Marzo de 1903 =E1 Escribano, Remigio ’ 
Arias. J—1877 ¡

POSADAS I

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en ía G a c e ta  
d e M adrid y Boletín oficiad de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares 
y  demás individuos de la policía judicial, practiquen activas 
y  eficaces diligencias para la busca y rescate de nuev$ galli- 
ñas, siete de ellas castellanas y dos mixtas en inglesas, la \ 
mayor parte de ellas negras, y dos gallos grandes, castella- i 
nos, uno negro y otro franciscano, con la capa dorada, y to- f 
dos ellos con las alas cortadas, cuyas aves fueron robadas la < 
noche del día 2 ó madrugada del 3 del actual de un cortijue- ■ 
lo que tiene en los extramuros de esta villa el vecino de la 
misma Antonio Bccaro Palacios, y caso de ser habidas las I 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas en I 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui- f 
sición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo 1 
con tal motivo. 5

Dada en Posadas á 14 de Marzo de 1903.= Antonio Palma ! 
Blázquez.=E1 Escribano, por mi compañero, Félix Nogués. f

J—1878 I
1.......... i

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este * 
partido. ¡

Por la presente requisitoria, que se insertará en 3a G a ce - ; 
TA d e M adrid y  Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, 
ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la ? 
policía judicial ordenen y practiquen activas y eficaces dili- ¡ 
gencias para la busca y rescate de las dos vacas que á conti
nuación se reseñan, hurtadas á Pedro Ruiz Baquero, vecino 
de Horn&chuelos, la noche del 6 al 7 de este mes de un corral ! 
al sitio llamado Los Molinos, inmediato á dicha villa, y caso i 
de ser habidas las pongan á disposición da este Juzgado con : 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su I 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma- I 
rio que instruyo con motivo de expresado hecho. i

Dada en Posadas á 18 de Marzo de 1903.=  Alfonso Pal* 1 
m a.=Ei Escribano, Félix Nogués. §

c
Señas de las dos vacas. 1

Una grande, pslo colorado, cornibaja, herrada, con una P. 
en los cuernos, de ocho años de edad, sin señal alguna en k s  
orejas.

Y la otra pelo castaño claro, ojinegra, también grand8, 
abocada á parir, de seis años, sin hierro, señalada con una 
hoja de higuera ea ambas orejas. J—1879 i

SA.OEDÓN ?
En virtud da providencia dLel Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por denegación de auxilios, se cita á Luis Aparicio,

Administrador de Consumos que fue en el pueblo de Míllana, 
de este partido,, y que actualmente reside accidentalmente en 

f el pueblo de Cañiza?, partido d® Brihuega, y en Oogolludo,
I para que comparezca en ht sala audiencia de este Juzgado 
I dentro del término de cinco días, cont&dcs desde el siguiente 
\ al en que este edicto fuere inssfto m  los periódicos oficiales,
; con objeto de qm  preste daekrackn en dicha causa; b*jo 
| apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 

pesetas coa que se la conminas sin perjuicio de adoptarse 
l otras determinacióníS á fin de obligarle á efectuar dicha eom*
I parecencia.'
= ' Sacedón 20 de Mkr¡n de 1903.=Y.° B.°sssLuis Blas ,Ribe- 
í ra .= E l Escribano, Agustín de Santiago. J—1880
i

| SA LIS  D I  LOS INFANTES
| D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción de : 
I Saks de los Infantes y su partido. j
i Por la presente r qn situ m  si cita, llama y emplaza á | 
í D, Manuel Bengoerh a Lee tua, contratista que ha sido en 
l les trabajes defferrocarril minero en construcción de Villa- 

fría á Montenabru cuya vecindad y actual paradero se igno- 
; ra, para que en ei te" mmo de diez días,, contados desde al si- 
* guíente al en que d|. " z 'a  inserta la presente en la Gaceta 

de Madrid, comparezca ta la sala audiencia de este Juzgado,
| á fin que preste indagatoria m  el sumario que contra di- 
I cho sujeto y otro instruyo sobre muerte de Cleto García y 
I Agapito Ferrer y lesiones á varios á consecuencia de la ex* 
f plosión de un barreno en la trinchera del Collado el día 29 
5 de Septiembre de 1900; b^Jo apercibimiento que de no verifi- 
| cario será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
¿ hubiere lugar.
} Al propio tiempo ru^go y encargo á todas las Autorida- 
f des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
- la busca, captura y conducción de expresado sujtto á esta 
| Juzgado y á mi disposición.
| Dada en Saks de los Infantas á 20 de Marzo da 1903.=An-
5 tonio Montero de Espinosa. =  Por su mandado, Julián Rníz. 
j J—1881
| BANLÚOAR DE BARRAMEDA

| D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción
■ de esta partido.
¡ Por 3a presente se cita, llama y emplaza, como compren- 
¡ didos en el núm. l.°  del art. 835 de la ley da Enjuiciamiento 
) crimina], á Diego Romero L^ón, Eduardo Bailo Berna), José 
l Ruiz Gonzáhz, Ricardo González Pérez y Juan Gómez Orte- 
\ ga, ds cuarenta y tres, veintiuno, treint&'y uno, veintisiete y 
í treinta y seis años de edad respectivamente, soltero el cuarto 
* y los demás casados, el primero marinero y natural de Tre

bejen®, y Ies otros del campo y naturales de esta ciudad, y 
todos de esta v/cindad, para* que ®n el término de diez días, 
contados desde Ja inserción de la presente en la G acjeta de  
M adrid , comparezcan en este Juzgado, á fin de recibirles in 
quisitiva en causa que instruyo por juegos prohibidos; aper
cibidos de que si no io verifican serán declarados rebeldes y ks 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura de dichos procesa
dos, y caso de ser habidos sean conducidos á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Sanlú&ar d* Barr&saeda 18 de Marzo de 1903,=Jovino Fer
nández Peña.=VíctoT S&nz. J—1882

| SAN MATEO

D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instruc
ción de San Mateo y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en el art. 512 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, y lo acordado en su
mario que instruyo por robo, cito, llamo y emplazo á Ramón 
Maten Artiga, alias Chorro, natural d8 esta villa, de trdnta 
y dos años de edad, casado, jornalero, de estatura regular, 
algo robusto, color moreno sano, nariz achatada, pelo negro, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación tíe 3a presente en la G a c e ta  de M adrid y Bole
tines oficiales de las provincias de Barcelona y Castellón, 
comparezca en este Juzgado á oír la notificación del auto de 
procesamiento y prisión dictado eñ dicha causa y prestar 
declaración indagatoria; apercibiéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ru*go á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial ¡recadan á la busca y captura del 
referido Ramón Mateu, conduciéndolo á este Juzgado á mi 
disposición.

Dada en Ssn Mateo á 18 de Marzo da 1903.—Ramón Q&- 
sa!du8ro.=El Escribano, Fernando Gil. J—1-883

SAN ROQUE

D. Eugenio C&mra Bsrmúltz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Salvador Contaras, alias el Gatevo, vecino que fué 
de La Línea, habitante en el Castillo, y cuyo actual domicilio $ 
ó paradero se ignora, o&ra que en el término de diez días, \ 
contados desde el siguiente &1 en que aparezca inserta la ¡ re- t 
sente en la G a c ü ta  de M adrid y Boletín oficial de está pro* I 
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con | 
obkto de recib ríe declaración indagatoria eh el sumario que ! 
bajo el núm. 51 del año actual se siguió contra el mkmo por | 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo I 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera I 
lugar. !

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á I 
la busca, captura y conducción á la cárcd de este partido, y í 
á mi disposición, del referido procesado. |

San Roque 15 de Marzo de 1903.=Enrique Carrera.=E1 ) 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—-1884 i

■ I

D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de esta 1 
Ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Fr&neis- ! 
co Bellido Acosta, vecino qme fué de La Línea, cuyo actual \ 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con- i 
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma - í 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala ? 
audiencia de este Juzgado al objeto de ser reconocido por el • 
Forense; apercibido que de no comparecer le parará el perjui- 1 
ció á que haya lagar; oues así lo tengo mandado en el suma 
rio que bajo el núm. 553 del año 1902 ss sigue por delito de 
lesiones al m i mo.

San Roque 5 la Marzo de 1903.= Eugenio Carrera. =P or , 
su mandado, Licenciado Enrióme Cruz. J—1885 f

f SEVILLA—SAN VIGENTE
• D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción dal distrito de 

San Vísente de esta capital.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Gcnsálaz, de oficio barbero, encargado en estableci
miento de la calis del Carpió, cuyas señas son: rubio, con b i
gote, bajo de cuerpo y con una cicatriz en al cuello, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para qu® en él 
término de diez días, á contar dasde que aparezca la presente 
inserta en 3a G a c e ta  de M adrid, comparezca en los estrados 
de esta Juzgado, pkza de la Contratación, miro. 8, á prestar 
inquisitiva en el sumario que contra el mismo se sigue por 
hurto.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y conse
guida lo dejan en la cárcernacional á mi disposición.

Dada en Sevilla á 14 d@ Marzo da 1903.=Fid@l GarLe =E1 
Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—1888

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  a n ó n i m a  T u b o i s  f o r j a d o s  

d e  B i l b a o
B alance gañera! de 31 de D ’ciem bre de 1802 , aprobado 

en junta  general de 24 de M&rzo de 1903.
ACTIVO

Acciones en cartera.................................. .. . . .  300.000
Valores...............................    79.653
Terrenos. .......................................................... 299.566*32
Instalaciones     1.088.654 92
Efectos de alm acén..    77.849 46
Existencias de primeras materias. .......... . 105.627*25
Iiem  de fabricación...   ............................. .... 250.738‘89
Idem de accesorios...  ................ ....................  i39,802‘71
Caja y Bancos  ................................      77 043 84
Cuentas d e u d o r a s . .  ........ ...........................  143.708*10
Depósitos necesarios,  .......................      90,000
Depreciación de existencias................... 41J05‘66

■2.693 750*15

PASIVO “  ~
Capital................................     1.500.000
Fondo de reserva.................... ...............................  12 000
Idem de previsión  ...........................   9L00Q
Amortización de fábrica.................................. ... 626.341*73
Cuentas acreedoras..        95/338 76

Repartos:
Cupón núm. 10.......................... ................ . 48 000
Idtm núm  1 1 . . . . . . .............    72.000
Caja de socorros   .................    3.000
Impuestos ..........    5.964
Depositantes .........    90.000
Diferencia de valoración: En existencias ___  41.105’66

2.693 750T5

El Contador, Eugenio Aulestia. =  El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X —717

S o c i e d a d  d e  l o s  f e r r o e a p r i f e s  «fe  M a d s* ld  
á  € á c e a » e s  y á  P w á u g a l .

Be previene á los portadores de obligaciones hipotecarias 
privilegiadas de la línea de Plasencia á Astorga, emisión 
de 1894, que en 31 de Diciembre de 1902 ha quedado un re
manente de 134.214*14 pesetas, aplicable al cupón rúm. 20 
da 1.° da Abril de 1903, á cuyo reparto se procederá mediante 
entrega de los cupones números 19 y 20, con arreglo á la s i 
guiente liquidación:
Remanente en 31 de Diciembre de 1902. Pesetas. 134.214T4
Impuesto de utilidades     4.026 42
ídem de timbres de negociación . . . . .  4.888 02

—  ------- 8.914*44

Líquido á rep&rtír. Pesetas.................... 125 299 70

0 sea por obligación. Pesetas................... .............  3 59
Menos impuestos    ...............    0*23834

Liquidación por obligación. Pesetas.. . .  3 *353

El pago tendrá lugar, á partir del día 10 de Abril, en las
)ficinss de la Sociedad, calle de Villakr, núm. 1, á razón de 
1353 pesetas, libres de impuestos; y en París, en @1 Coroptoir 
National d‘Escompte, 14, rus Bergé e, á razón de 2 485 fran- 
sos, libres de impuestos.

El Administrador encargado de I& Secretaría del Co-ns?jor 
r. Acebo y Cortina. X —712

S a c i e d a d  í le i  IPasnéano «le  S P titu le s .

Se convoca á los señoras accionistas de la misma á la ju n 
ía general ordinaria, que tendrá lugar el 29 de Abril próximo*.
1 las seis da la tard?, en la pkza de la Independencia, nú- 
ñero 4.

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas de- 
>ositar sus títulos hasta el 24 del citado mss da Abril, y de 
res á cinco d® la tarde en el domicilio soaiaí, Alfunso XII, 
húmero 56, principal izquierdá.

El resguardo de este depósito servirá para la entrada m  
& junta.

ORDEN I  EL DÍA

1.° Aprobar la Memoria, cuentas y balances pmeniadosr 
>or el Consejo.

2.° Aprobar el reparto de 6 pesetas 50 céntimos por ac
ión contra el cupón M m . 10 á las acciones no amortizadas 
7.458 en circulación y 4 en cartera para ultimar la conver- 
ión de antiguos valores).

3 ° Nombrar los señores accionistas que han-de eonáti* 
uir el Consejó da adrAnistraelóa hasta la cesión ordlnarin 
le la junta geúsr&l correspondiente al año 1906.

4.° Otorgar al Qmm]o de admiai^traaión qu§ m  elija k s
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inás amplios poderes, sin limitación ninguna, para realizar 
cualquiera de los actos á qua se refiere el art. 6.° de los esta» 
tutos, con el fin de explotar la energía mecánica del pantano.

Madrid 28 de Marzo de 1903 —El Secretario Contador, 
Juan Castellano. X—716

®oeieiSa*l «le tJden«*Uo$ y Productos
e$m ^Uailos.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 20 de los esta
tutos, se convoca á junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en Madrid, y en el domicilio social, 5, Marqués del Duero, 
bajo, el día 22 del próximo mes ds§ Abril, á las cuatro de la

tarde, para el examen de la gestión social, aprobación de 
cuentas, si ha lugar, y lectura da la Memoria anual.

Desde 8bta fecha quedan á disposición de los señores ac
cionistas todos los libros y documentos de la Sociedad para 
que puedan examinarlos.

Los señores accionistas podrán acudir por sí ó hacerse re
presentar á dicha junta, y al efecto se servirán depositar sus 
acciones en la Caja social antes del día 16 de Abril, según 
dispone el art. 19 de los estatutos, entregándoseles en cambio 
las cédulas de entrada para la junta.

_ Los que las tengan depositadas en un establecimiento pú
blico, bastará con que presenten el resguardo.

Madrid 28 da Marzo do 1903. =:El Presidente del Consejo 
de administración, Rafael Lsvenfsld. X—711

H u l le r a s  d e l  B e r n e s g a
Sociedad anónim a.

Se advierta á los señores accionistas de la Sociedad anó
nima Hulleras del Bernesga, en liquidación, que hasta el 31 
de Marzo próximo tienen el derecho de suscribirse por prefe
rencia al nuevo capital de 1 000.000, en acciones privilegia
das de francos 100, emitido por la Sociedad anónima Hulle
ras de Ciñera.

Estas acciones tendrán un desembolso de 50 por 100 al 
tiempo de la suscripción.

L'ss suscripciones se reciben en casa de los Sres. A. Che» 
neviére & Cié, banqueros, calle Petitot, 12, Ginebra.

X—702—1

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante,
SITUACIÓN EN 31 DE OCTUBRE DE 1902

ACTIVÓ Pesetas.
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475.................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos..........................

Pesetas.

Gastos de primer establecimiento.
LÍNEAS RE VERTIBLES AL ESTADO

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo...................................
Madrid á Zaragoza.................................... .................................

122.114.536*87
124.422.388*29

236.077.850
505.849*25

236.583.699*25Alcázar á Ciudad Real......................................
Albacete á Cartagena...................... . ..................
M».n7íinfl.rfis á Oórdoba...............

16.935.992*59 
52.822.546*63 
97.591.818*43 
38.769.948*33 
91.181.742*08 
14.001.618*70 
82.923.105*01 
28.305.743 69

Subvenciones.
Subvención Zaragoza.......... ........................ ............................ 17.885.864*25

4.750.032*96
18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39

Córdoba á Sevilla.............. *................................
M&arid á Badajoz y  Almorchón á Belmez.........
Aran juez á Cuenca...............................................
Mérida á Sevilla...................................................

Idem Ciudad R ed ...................................* .................................
Idem Cartagena.................... i ....................................................
Idem Córdoba.................................... ........................................
Idem Huelva................................................................................
Idem Gerona........................ : .................................. .................

Red catalana........................ ........................ . 254.489.834*51 s
873.559.270*13

| Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224
62.406.848*23

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍAl
¿la-villa n TTnftlv»________  ____ *............................... ............. 33.029.942*77

Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex

9.385.922*19
5.076.259*90Puente de Aljucén á Cáceres...............................

Valls á Villanueva y Barcelona...........................
« « ■ i » .......... j  .................................................

7.255.244*19
29.439.503*88
2.822.454*94

491.155*63

plotación hasta el primer semestre de 1863............ .............
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......

14.462.182*09
Empréstitos.

Estudios y proyectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.265*26 Obligaciones,
Material móvil, sobrante y de repuesto..............
M inas de la Reunión y del Guadalquivir...........
Minas de Belmez.................................................. .

17.659.455*73
8.461.598*33
2.829.612*38

102.657.23311

1 1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se* 
i ríes 1.a á 16. i 

1 606 939 < — 2.a id., series 17v á ptas.237*50. 
) á 19 . . . . . . .  Á
1 70.673 — 3.a id., serie 20.'
' 97.580 — serie A, á pesetas 450............

358.472.762*50

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc... 
Enlace y estación común en Zaragoza.. . . . . . . . .

8.826.504*57
1.947.926*34 43 911.000

10.774.430*91 150.000 obligaciones de la serie B, á varios precios.............. 67.756.250
Beneficios en las ventas............................................ 22.473.824*48

Acopios.

Existencias en ios diversos almacenes y talleres de la Compañía....................

Deudores varios.

13.729.821*88

30.916.436*71

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

/  329.491 Obligaciones hipotecarias
T. B .F., á ptas. 237*50.. 78.254.im 0 &08. %  m  Idem íd ? á fd> 2 5 0 . . . . . . . .  24.090.250

{  82.331 Idem id., á id. 5 0 0 ........... 41.165.500

492.613.836*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
679.679.374*18

Caja y cartera.
Caia^í v bario ñeros . . . . . . . . . 30.6 6.822 26

2.378.182 Total obligaciones.

Obligaciones1 710, al tipo de pesetas 237*50. 
en cartera, j 12.142, al id. de id. 450..............

168.625
5.463.900

5.632.525
9.659.598*53

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas........................................ 2.422.620*38

i Al fondo de previsión......... . . . . .......... v
Obligaciones per- J Al servicio de Pensiones y Caja de Previ-

tenecientes.. . .  1 sión del personal................ ...................
i A los Ayuntamientos de la línea de Mé

rida............................. ............................

Saldos de los años anteriores á 1875..........................................
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión).................

9.506.474*22
11.269.688*97

23,198.781*57

37.789.238*02

3.808.488*91

7.319.000
57.036.434*70

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar............ .....................................

Cuenta de la explotación.
32.851.425*28
24.965.740*24

Acreedores vario t.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal........
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla...................
Acreedores varios y cuentas de orden......................................

4.037.628*35
7.319.000

15.519.013*47
26^875.641*8257.817.165*52

19.184.058*31

Productos del Tráfico é ingresos varios.
Antigua red................................................................ ................
Red catalana................ ............................................ ................

Red catalana . . . .  j Gs¡Jf 0(¡ da ¡d ...................... 9.799.414*34
9.384.673*97 62.858.517 73 

2L.820.597*83
77.001.253*83 84.679.115*56

1.165.674.881*07 1.165.674881*07

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V,° B .°= El Director de la Compañía, N. Sü 3s. X—710

Sociedad anónima minera «San -Cayetano.»
Se convoca por segunda vez á junta general extraordina

ria para el día 17 de Abril próximo, á las cinco de la tarde, 
en el Círculo minero, Relatores, 4 y 6, psra tratar de la modi
ficación de algunos artículos de los estatutos y reglamento.

Madrid 28 de Marzo de 1903.=El Presidente, Valentín 
Gómez. X—719

Sucursal del Banco de España 
en Pamplona.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans
misible, expedido por esta sucursal en 29 de Septiembre últi
mo, con el número de orden 17.526, comprensivo da un título 
de Deuda perpetua interior al 4 por 100, de importe pesetas 
nominales 2.500, se anuncia al público por tercena vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción del primer anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según preceptúa el 
artíeulo 6.° del reglamento del Banco; advirtíendo que trans 
ourrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo, considerando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Pamplona 24 de Marzo de 1903. =  El Secretario, Juan 
María de Vidal. X—'714

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s   m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  28  d e  M a r z o  d e  1903.

H O R A S

ALTURA
«el barómetro 
reducida á 0° 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRBCCIÓH ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoto. relativa. * y claie del viente. del eiele.

12 de la noche.................
6 de la mañana..............
9 de la mañana............ ..

711-82
711.41
711.81

7 .0
5 .8  

1 0 .6  . 
1 5 .7

5 .6  
5 .0
8 .6  

1 0 .8

6 0
6 .1
7 .3
7.1

81
89
77
54
57
62
72

SO.............
ONO..........
O............. .
O...............

Brisa fuerte
Brisa........ ..
Idem .. . . . .

Cubierto.
Casi despejado. 
Nuboso.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Casi despejado.

12 del día................ ......... 7 10 .50 Viento........
8 de !a tarde. . . . . . . . . . 710.8*2 1 5 .6 11-0

8 .7
6 .8

7 .5 ONO....... Brisa fuerte
Viento........
<;alm a.. . . .

6 de la larde. . . . . . . . . 711-11 1 2 .3  
9 .2

6 .6
6 .1

O...............
i -̂jsro____9 de la n o c h e . . . . . . . . . 712.11

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra. . . . . . . .  ¿
Idem m ínim a..........................................................

D iferencia............................................ .......................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. ..

19 .3
4 .7

1 4 .6
2 1 .8
5 3 .8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)....................................... ....................... 510

Oscilación barométr ica ídem (milímetros)....................  1 ,3
Altura idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche............... ....................................... 5 ,4
Diferencia. .................................... . .....................

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
tierra vegetal ó laborable................................ ......

8 2 .0

2 7 .4
8 .2

2 4 .2

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado......................... 1* §0 *
Sol en tre v e la d o  nnr rmhAs A v a n a o s  k  e n

idem mínima id ............
Diferencia...............

Total de insolación durante el d ía . . . . . . . . . . . . .  7 49
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Datos meteorologicos del día 28 de Marzo de 1903, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Madrid de las Observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de Esp a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO flíBMI 1 TKRHÓMETSO 11 LAS Si HORAS

LOGALIDA.D1B
A Io y al 

. alfil 

id, :■»«,

Dlfaieneia 
í  letal 

hará
itl lila 

aaterler.

Dirección. Posna*
ESTADO

i t l  «t il l . Stet.

.

l««WÍ8r

ÍSlIl*

Difamóla 
4o i

tompora-
ta » 

i  igual . 
hora lie la 
vitponu i

Tompor*

liri

Tempera*

la »

míala»,

Lluvia

m

nilfaetroi

ESTADO

áel n r »

París* • * • * • ■* * »■ * * * * ♦ 
ClermO'üt* * * *> * * * * * * *

760*0
765*©

+  11.6
Hb 13,3

SO*...
SO ..**.

Brisa íl© 
Calma**

Cas! dtsp***
Cubierto* *. *

8*1 
- 6*2

7.1
4.2

-  2.2
— 2.2

12,4
14,0

7.0
1.4

»
1

*
>

Valentía* * *....... . *
Gris-Nez.
Saint Mathieu. .. ***
Isla ffiAix* * ............
BiarriLz *. ■ * .........* *
Sau Sebastián.......*
Bilbao................

753*6 
756*4 
762*0' 
765.9 
763*0 
L68 7

Hb 5.9
6*6 

■~|"* 9*0 
+  7*4 
+  4*7 
+  6*9

!SS0'...*.
'SO,...... .
OSO1, *..
s o ... .
NO . . . .  
ESE,** *

V io . fie.
'Viento*.
irisa*.. • 
14, fie,..* 
Id. lig* * 
'Calma* *

Nebuloso.*.. 
Cubierto. .* • 
Idem* * % * * * * 
Nebuloso.* *%' 
Lluvioso* «.«I 
Idem, * * * * * *

8,5 
11S 

‘ 12.0 
11 *5 
15*4 
11.2

8,4
10.7
I U
11.5
12.6 
10.6

-  a i
+  2.8 
~§* 2,6 
!+  2,6 
+  4.4 

0.0

12,0
10,0
13.0
12.0
13.0
13.0

' 7,0 .
9.0 .
5.0 ! 

11.0
9.0 

10.0 ■

»
6
7 

■ 2 
1 i 
1

Gran oleaje.
Oleaje*
Tranquila,
Idem.
Picada.

i

Brisa.. * 14.0 12.0 +  6.0 1,4.0 R A o
707.5

769-0

+  5*9 SO1* . . . . Cubierto1. »• * 0,11 £i

S O .... Calma.. Idem........... ! 1B.0 ’ 12.3 * 14,0 9.0 10 i

V igo,....* ****  * * * * *
12.8 10.5

* 14.0 10,0 Gran oleaje.

772*1 * NO . . . . Brisa,.. Nuboso. * .. *
Angra. . . . . . . . . . . .  *
Punta Delgada... . . .
Laguna. «* * * * * * * * > * 
Fu no ti a l*:... * * • * •«• 770.3 * NE . . . . Id. lig .. Despe j&do.* *

*
17.0 18.0 * 18.0 10,0 > Picada.

i  «o rvi fin t P>- - . » « » * * *, * •g% j  AlUU U liv * *» * * * * * * 9
1? & ITTI iülTIIi d o * * * * » *

Tarifa,.. . . .  *. * * ■* * * *

Sevilla.. . . . .  * . . . . . .  i
Córdoba.. . . . . . . .  * * * 77:2*2 -h 4,7 ENE. .. Calma.. Casi desp.** 11.8' 10.2' +  3.2 16.0 4.0 i »

Jaén. . . .  * • «* . . ..  * * *
Granada. . . . . . .
Murcia:... . . . . . . . . .

771*4
769*4

+  3.6 
Hh 5.8

N  *-----
s o . . . * *

Idem.... 
13,risa.. . 1

Despejado.*
Casi d e s p . . .

9.3 
l' 15.2

8.4
9.8

+  1.2
+  8.0

9.8
18.0

5.0
8.0

*
>

>

, 771*4 -h 3.8 o s o ___ Calma.. Cubierto. ... 11.6 10.8. +  3.2 15.0 5.0 0 >

í í̂nfÍAd R f i l l , 773.0 +  3.6 NO* . . . Brisa fie. Muy nuboso. 9.5 8.0 +  4.5 12.0 5.0 »

Á Ib a cete.
VAS.. . . .

8.6 +  5.6 11.8 4.7SS ,r. i», fl 769.6 -b 4.9 0 ......... Brisa... Nuboso....... 10.6 I »

Guadalajara,. . . . . . .
6.0 +  6.0 8.0 3.0

11 Escorial............ 768*4 -h 4.7 N ......... Vto. fie Casi desp... 8.0 2 >

Avfila > » NO....... Brísalig Cubierto.... 6,0 4.0 +  6.0 7.0 2.0 > »

77Í.O +  9*7 0 .......... Caima. * Lluvioso.. . . 6.2 5.0 +  5.4 8.0 0.0
4.0

7 »

SaT'HYiñfl/'e _ . k  ̂ . 769*6
771*6

+  5.7 0 .......... Brisa fie Cubierto. ... 10.4 8,8 -h 6.8 13.0 > »

Vallorínliíl -b 6.0 0 .......... Calma.. Idem........... 8.2 8.4 +  3.4 10.0 5.0 •

Soria.......................
Burgos*.................

768.8 
768*7

-h 7.2 
+  5.4

s o  . . .
ONO* * *

Brisa Bg 
Caima..

Idem...........
ídem...........

8.4
7.2

7.0
6.3

+  7.6 
+  5.2

8.4
8.0

0.0
4.0

»
>

n
)

763*6 -h 4.8 s s o . . . .
s o .......

Brisa lig 
Id. fie*..

Idem........... 13.3 10.7 +  5.6 13.0 9.0 » >

Santiago 768*5 4- 4.3 Lluvioso*... 11.0 10.6 +  4.2 11.0 8.0 7 >

Huesca....................
Zaragoza.................
Teruel . » . . . * . * . . . « •

766*8
767*1
767*2

+  5*0 
+  5.9 
+  4.3

NO* . . .  
NO . . . .
N .........

V.m.fte. 
Brisa., 
Vto. fie-

Casi desp...
Nuboso........
Idem...........

11.1
13.7

9.7

8.6
10.0
9.2

-h 5.0 
+  4.0
+  6.3

11.0
13.0
10.7?

_  1.0
9.0
4.0

»

»

>
>
>

Barcelona.. . . . . . . . . 765*7 -f* 7.7 NO  . . .  * Calma.. Muy nuboso. 14.6 11.4 +  1.6 14.0 7.0 > Tranquila.

Mahón.......... 766.5
767*4

-h 5.9 ONO. * * Brisa lig ídem........... 14.0 10.8 h 0.2 16.0 13.0 * >
Tranquila.P<v 1 m 4 ......... -f- 6.4 s........ Idem. .. Idem.......... 15.0 11.4 +  1.2 17.0 9.0 »

Valencia......... 767*6 +  4.1 ONO. * * Calma.. Nuboso....... 16.8 12.6 +  5.2 16.0 10.0 » ' •
AlípanfA . . . . . . . . . 765*3 -h 3.5 N O ___ Brisa... Idem........... 18.4 14.2 +  5.4 19.0 10.0 e >

Almería.. . . . . . . . . . .
Málaga....... . 12.0 Muy gruesa.Melilla................. 773*7 > NE ?*.. Calma.. Despejado... 18.8 11.9 » 15.0 »

Orin
A rge l........... .“ ‘ D0*' . . . . . . . . . . . . .
Túnez. • .................
Sfaks • . . . . . . . . . . . . .
Palermo.. . . . . . . . . . . 764*5 — 1.2 ENE. *. Brisa fie Cubierto. .*. 14.8 13.5 -  2.6 i - > > »
r.o o*l i f  i . m . . . . ^ 764-4

762*8
764*5
764*5
764.0
766*0

4- 3.4 N O ___ Brisa... Idem. . . . . . . 12.0 10.0 -  4.0 » > 2 >
— 2.0 s..... Idem. .. Idem........... 15.6 14.0 -  1.2 * »- > *

f .iftrna,.. . . . . . . . . . . . ~b 2.4 ENE.... Calma.. Idem........... 11.8 10.0 -  4.0 9 » 24 , »■

Niza.........................
Sicie...................
Perpignae... . . . . . . .

H- 5.3 
-b 6.1 
+  10.6

»
0 ..........
0 ..........

Idem.... 
Brisa lig 
Idem....

Casi desp... 
Nebuloso.... 
Cubierto. ...

7.4
8.0
8.3

6.4

6S

-  2.3
-  3.2 
h 0 .1

13.0
13.0 
12.3

5.0
5.0
6.0

16
>
»

Picada.
Agitada,

B o l s a  d e  M a d r id

cotización oficia l d el día 28 de Marzo de I9Q3, comparada eon 
la  d e l dia an terior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Dia 27. Dia 28.

D eu da perpetua a l 4  O/O 
Interior*

Serie F, de 50*000 ptas. nomínales*

Idem 1. de 25.000 id . id , . . . ..........

76‘75

76‘80
76‘80
76‘85
76‘85
76‘95
76‘65
76‘80

9b‘20

96‘ 10
96‘05
96‘15
96‘20
96‘30
96‘25

95‘95 
95‘30 
95‘90 
95‘90 
95‘90 
95*95 
96 0/0

105*30

76 25-20-15-76 0/0 
76*05 

76*25 20-15-76 0/0 
76*25-20-15-05 
76*25-20-15-05 

76*20 
76*30-25-15-20-10 

76*15-05 
76*25-30-20-15 

76 0/0

95*85-95-96 0/0 
96*05 

95*90-96 0/0

96 0/0

96*30-20-15-25 
95*95-96 0/0

95*75-80
95*75

95*80-85 
95*85 

95*90 80-85 
95*80-85-75

>

Idem D, de 12.500 id. id.............
Idem Cj de 5*000 Id. íd¿
Idem B, de 2*500 id. id..................
Idem A, de 500 id. id............. .
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 
En diferentes series........................

Deuda al 5 O/O amortízable.
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales.

Idem E, de 25.000 id. id................
Idem D, de 12*500 id. id................
Idem C, de 5.000 id. id................. i
Idem B, de 2*500 id. id...................
Idem A, de 500 id* id ,........ . J
En diferentes senes.. . . . . . . . . . . . . .

Deuda al 5 OJO amortízable. 
Carpetas provisiona les.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.
IdemE, de 25.000 id. id..... ..........
IdemD, de 12.500 id. id................
Idem C. de 5.000 id. id .................
Idem B, de 2.500 id. id.............. .
Idem A, de 500 id. id..................
Kn diferentes series....... ................

Bancos y Sociedades.
Cédalas hipotecarias al 5 por 100.— 

171.500........ ............ ................

Día 27. Dia 28.

Idem id. al 4 por 100.—150.000... 102¿25 i

Acciones del Banco de España.. . . .  
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña 100 .o o o * . . . . ........................

480 0/0 
»

175£50

»

480c50-480 0/0 
481 0/0-480 0/0

»

Idem del Banco de Castilla (30-000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela-
p iA n  r l f t  9 , 0 . 0 0 0  m d » » • « • * • » • • • * • * * >

IdemNdel Banco Hispano«colonial, 1 
á 80*000. • .................................. » »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 i. 200.000 nominativas 

Idem del Banco Español de Crédito,
1 á 80.00©...............................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor. » • • « • » » * » • » .........• • • • • • • • • • •

»

>

427 0/0 

»

»

146£25 

111 0/0

426 0/0-425£50

Idem íd. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12•000 «.•••••••»• »•»»»

425 0/0*424£ 50 
>

»
I  v O  X  “ * X  ¿J • v U v .  *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 ¿ 1 . 000 » • * « • * • • » » • » • • • * t *

Idem de la Sociedad de electricidad 
dei Mediodía de Madrid, números 
1  i  1 2 . 0 0 0 . . . . . . . ........................................ » »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   3.888*700
Idem id. al 5 por 100 amortízable............................  685*500
Acciones del Banco de España.. .......... 63*000
Idem del Banco Hispano Americano.. . ................  2o .000
Idem del Banco Español de Crédito .......... .
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 74.500

[Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in ierior......................  »
Idem id. ai 5 por 1 0 0 . .........................    •

B o ls a  « le  BIHfene. ■
Deuda perpetua ai 4 por 100 in terior.......................  7u'-i,0
Idem id. al 5 por 1 0 0 . ...................................... Vo 'óo

C&a&Sífos ©M etales sein*e p la ra s  e x tr a n je r a s .

Paris} á la vista, S5£15*
Londres, á la vista, libra esterlina, 83 95-33*99.

B a ls a s  e x tra eJ e ra s .

París: 4 por 100 exterior, 00£Q0.
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1003.— Sa íialla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . .  8

A d m in is tra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suse-ripfores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días en provin
cias, im  mes para los suscripto-res d¿d extranjero y tres ma
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu« 
se pidan. .

T3 8AL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
A *  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia-par
ticular. Edición oficial. Se halla ds venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p eseta  cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
ci&L Se halla da venta en el Almacén da la Gaceta ds 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos p esetas ejemplar, tanto en español como en francés.

13 EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 p^ra la contratación délos servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta bsja del Ministerio de 
la Gobernación, á cin cuenta céntim os de p eseta  cada ejemplar.

pENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á p eseta  e&di 
ejemplar.

SANTOS D E L  D I A

San Cirilo, Diácono, y  San Victoriano, mártir. 

Cuarenta horas ea la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A  las oeho y tres cuartos. -  La 
noche del sábado.

A  las cuatro y media.—La noche del sábado.
TEATRO LARA.—A  las mbs y med a —Ciencias exac

tas.—Estrella —Pepita Reyes.—Segundo acto.
A  las cuatro y media*—Ciencias txact&s.—Pepita Rayes*
TEATRO LIRICO.—A las nueva.—Doña Inés de Castro.
A  las cuatro y media,-rDeña Inés de Castro.
TEATRO DE PRIOR. — A las nueve. — La canción del 

náufrago.—El guardapiés c el diablo.
A las cuatro y media. La tempestad.
TEATRO APOLO.—A  las u«h« y medía.— Los buenos 

mozos.—El pun&o de rosas.—El cuñao de Rosa.—La luz verde.
A  las cuatro y media.—La luz verde.—El puñao de rosas. 

La revista.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A  las ocho y media.— 

Los descamisados.—Gigantes y cate¿náos.-*-La macarena.— 
E l puesto de flores.

A  las cuatro y media.—La manta zamorana.—Gigantes 
y cabezudos.—El puesto de ñores.

TEATRO O0MIO0. — A 1 as y media* ~ El fondo del 
baúl.—El señor de Barba Azul.—Los granujas.—El corneta 
de la partida.

A  las cuatro y media.—El pilludo de París.—Los gra
nujas.—El fondo del baúl.


